
- -- -~ 

• 

CUENTA DE CREDITO PERMANENTE 

• La fórmula mas favorable de financiación: 

Ud. sólo paga intereses por la parte realmente 

utilizada del crédITo. 

• Para atender todos los gastos de su campaña 

agrícola y ganadera: Abonos, semillas, laboreo, 

carburantes, averías en maquinaria, impuestos, alfardas, etc. 

• Renovación automática, sin trámites ni gastos. 

• Intereses preferenciales. 

AHORROS 

y PUEBLOS DE ARAGÓN 
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• 
sarrio 

Desaipci9n. El sarrio (Rupicapra p. pyrenai(a) es un ungulado de 
montaña de tamaño mecho perten&iente a la familia de los BóvidOs Y 
emparentado (on cabras ~ coo antllopes. 8s una de las diez rubespedes 
englobadas en el géneco Rupicapra. 

Sllflen medir los sarrios fnTre 100 y 110{ffi de longitud, por unos 70 
cm de ahura en la <ruz. Su Pf50 no rebasa por lo general los 35-40 kg. en 
105 ma<ho~ y lO) 30-32 kg, en las hembras. Ambos S"JOS present3n unos 
pequeños CI.lernos en f011Tid de gandlo, huecos y permanentes, que uecell 
de tamaño a medida que aumenta la edad del animal. Exhiben durante el 
verano un pelaje rajo de tonos ~nados, que mudan en octtJbre por otro 
mas tupido y de coloración más oscura para afrontar mejor las bajas terrr 
pe:raturas inlfEmaJes qLle imperan en su medio natural. 

Distribución. El sanio es un animal endemico de la coróllJiffiI pire
naka. Sin embargo, sus parientes cercanos -el rebeco de fa cordillera 
cantábrica (~ p. parva) y las gamuzas (Rupicapta rop",po, habITantes 
de los Alpes y de otros sistemas mootañosos e\.Iropeosy del Cáucaso euro
asiático- pueblan la mayor parte de las zonas de fIl()I1taña de Europa por 
debajO de los 50' d€ latitud norte. 
En la vertiente meridional del Plrineo, los §amos ocupan una franja conti
nua de terreno que se extiende a ro largo de mas de 250 km, entre ellimi· 
te de lasprovindas de G€rorra y lérida y los. valles mas orierrtales de Nava
rra. En Aragón, habitan en todos 105 mac izos momaño>os del Pirineo axjl y 
las Sierras Jmffiores plTenak~ cftstribuidos por las Reservas Nacionales de 
Caza de Los Valles, Víñamala. Los Circos y Bena5Q1JE y áreas timítrofes.. 

Hábitat. Pastos supr~oresta1es, roqlJedos y cand1al6 y, en meflO( 
medida, bosques de coníferas, entre 1.OC(J y 2500 m de altitud, aproxima· 
damente, aunque el rango altitudinal ocupado coo preferencia por estos 
animaJes o$Ó1a filtre 1.500 m y a~o más de 2.000 m, segUn la época del 
año yel relieve de cada macizo. Los sarrios efectúan desplazamientos esta
Óonales entre las zonas de invernada -más Ixljas y boscosas y las de 
paridera y estivada -terrenos S1Jpraforestales a mayor altitud-, riormal
mente próximas entre si. 

La pobla(ióf¡ de SiJrrW en el Pirineo se eWrN en 7.000 eíemplares. 
(foto: Lvi!; Loreme). 

Rafael Hidalgo 
Luis lorente ViUanueva 

Población. las pobladone! de sarrio que habitan actualmente en el 
Pirineo oscel'lSe S1Jman en conjunto unos 7.000 ejemplares. de los tal I'€Z 

25.000 o 30.000 en que se estima el total de población de esta subespeóe. 
Tras la importaf1!? expansión demográfica y territorial que experimenta
ron estos animales en el Alto Aragón tras la constitución de las Reservas 
Nadonales de Caza, en 1966, la situaciói1 actual de sus pJbtadones es de 
estabilidad, ton una leve tendencia al aumento de sus efectivos. 

Biologia y Ecologia. El periodo de (flo dura alrededor," un 
me5 y transcurre desde finales de octubre a principios de diciembre. Los 
partos -habitualmente, de una sola aía- acorn&en entre finales de 
abril y principios de junio. Ambos sexos alcanzan la madurez sexual al año 
y medio de vida. La esperanza de 'íida se sitúa entre 15 y 18 años. 

Se alimentan principalmente de plantas herhlceas, aunque el ramo
neo de leñosas les aporta una fracción importante de su dieta invernal. 

La búsqueda de alimento les orupa dBde el alba hasta el mediodía. 
Durante las horas cenua!es del dia reposan y rumian el afimffito. POI" la 
tarde, es nuevamente el pastoreo la ~dad predominante, que da paso 
al período de reposo nocrumo. 

Machos y hembras adunos suelen vivir separados durante casi todo el 
año, para congregaf)e en manadas mixtas en la época de celo. Fuera de 
ella, las hembras y los jóllfflES se reúl1€n en grupos matriarcales que pUE
den llegar a )ff muy nutridos, mientras que los machos permanecen en 
solitario o en grupos de pequeño tamaño. 

Conservación. Amp liamente repartido por el Pirineo aragones, 
el sarrio no esta expuesto a un riesgo inminente de extinción. Tampoco 
ocasiona pérdidas en cultivos agrico)as o en ma)1lS forestales ni daflos a la 
cabaña ganadera o a la fauna silvestre. Por el contrario, su caza reporta 
anualmente unas reom económicas considerables a los municipios de 
estas areas de montaña. El futuro de esta especie en Aragón pasa, por kl 
tanto, por ¡¡¡ defin idón V ¡¡¡ ejecución óe una política dnegética que man
tenga sus poblaciones en un estado natural pujante al tiempo qU€ perm~ 
ta optimizar su rendimiento &ooómko. 

• Distribución dé! sarrio en la Comunidad de Aragón. 
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DECRETO 198/1 993 

, 
ENTANILLA NICA 

M ediante el Decreto 19&11993 
de 24 de noviembre, de la 
Diputadón General de Aragón, 
se cr~a y estructura la Ventani
lla Unica, cuya incardinación 
en la estructura general de la 
Administración de la Comuni
dad Autónoma, asi como su 
régimen de prestaciones y ser
vidos, se van configurando a 
partir de las disposiciones sub· 
siguientes.' 

La Ventanilla Única, a la 
que se incorporan las unidades 
de información de la anterior 
Oficina de Relaciones Ciu
dadanas, se constituye como 
Gerencia de Servicios y se 
estructura mediante una Ofici
na (Oficina de la Ventanilla Única), con rango de Servicio, que inte
gra una Sección de Organización y otra de Información General. 

Se trata de un nuevo servicio de recepción, información yaten
ción al público destinado a faci litar y mejorar los intercambios 
entre los ciudadanos y la Administración, en general. 

La Ventanilia Única proporciona atención directa a las deman
das sobre los fines, proyectos, competencias y servicios de la Admi
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón y, mediante 
convenio, de otras Administraciones Públicas en el ámbito territo
rial de la Comunidad Autónoma. También proporciona informa
ción y asesoramiento sobre la tramitación de expedientes y los dia
gramas de procedimiento, y recibe las iniciativas y quejas que se 
puedan producir sobre el funcionamiento y la aten
ción del personal de los servicios de la Administración 
autonómica. 

La Ventanilla Única dispone de una oficina de 
registro y recibe cualquier instancia o documento 
re lacionado con el procedimiento y dirigido a cual
quier órgano de la Administración, trasladándolo al 
destino que le corresponda dentro de las 24 horas 
del día siguiente hábil. . -

José Luis Fandos 
jefe de Servicios de Vent3nilla Única 

Gobierno de Arag6n 

Gobierno de Aragón con ran
go administrativo de Sección, 
y disponiendo el mismo régi
men horario y de prestacio
nes en todos los casos. 

La Ventanilla Única sig
nifica la concreción adminis
trativa de los principios ge
nerales que deben regir la 
relación entre los ciudadanos 
y las administraciones, señala
dos en el artículo 103 de la 
Constitución Española y en 
105 artículos 3 y 35 de la Ley 
30/93, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las 
Admin istraciones Públicas y 
del Procedimiento Adminis
trativo Común. 

l. De<retc 198fl993, de 24 de no\liembre, de la Diputación General de 
Aragón, por el que se crea y 5tl"ucrura la Gerencia de Servicios de Ventani
lla Única. (BOA n, o 138, 1-12-1993~ 

- Orden de 2 de diciembre de 1993, del Depammento de Presidendd y 
Relaciones Innitucionales, po! la que se da rumplimierlto a lo preceptuado por 
la Disposidórl AdIcional Sexta del {)e{reto 198/1993, de 24 de noviembre. per el 
que se crea ye5troCtlJra la Gerencia de Servidos de Ventanilla Única. (BOA n," 
141,11).12-1993). 

- Decreto 2/1994, de 12 de enero, de la Diputación General de Aragón. 
per el que se adscn"be la Gerencia de Servicio; de Ventanilla Única al Departa
mento de Presidencia y Relackmes Instituaonales. (BOA n. o 11, 27-1-7994) -
Decreto 3/1994, de 12 de enero, de fa Diputación General de Alagón. por el 

que se regula el horario de apertura ai público de la 9ficina 
del Registro General y de la Ofidna de la Ventanilla Unica y 
de la recepción por éstas de dOCl.lmentas dirigidos a cualquier 
órgano de la Administración en el ambito territon'al de la 
Comunidad Autónoma. (BOA n. °1 1, 27-1-1994). 

Con este fin, la Ventanilla Unica permanece 
abierta en horario ininterrumpido de 9 a 21 horas, de 
lunes a viernes, y de 9 a 13,30 horas los sábados. En 
Huesca y Teruel, existen unidades de Ventanilla 
Única, integradas las Delegaciones Territoriales del 

({)714111 

- Orden de 13 de enero de 7994. del Departamento de 
Presidencia y Relaciones lrutitudonafes. por la que se da rum
plimiemo a lo preceptuado por la Disposición Adicional Sexta 
del Decreto 19811993, de 24 de noviembre. por el que se crea 
y ewuctura la Gerencia de Servidos de Ventanilla Única, y la 
Disposición Adicional Segunda del Det:reto 20611993, de 24 de 
noviembre, por el que se aprobó la emvcrura organica del 
Departamento de Presidencia y Relaciones Inrtitucio~fes 
(BOA n.o 12, 24-J.1994). . 

• 
LA CAMPANA 
DE CULTIVOS , 
H E R B A e E O S 
DE 1994·~5 

, 

, 
• 

, 

, 

Jose Manuel Tabuenca M artinez 
Servido de Estudios y Programas 
Dirección General de Servicios Agrarios 
Departamento de Agricuttura, Ganaderia y Montes 
Gobierno de Aragón 

E I Consejo de Ministros de Agricultura de la Comunidad Económica Europea 
(CEE), en sus sesiones celebradas en Bruselas entre los días 18 al 21 de mayo de 
1992, aprobó la reforma de la Politica Agraria Común. 

La reforma' afedó a los sedares de cultivos herbáceos (cereales, oleaginosas 
y proteaginosas) al tabaco, vacuno, ovino, leche y produdos ládeos, y contenía, 
además, unas medidas de acompañamiento dirigidas a: 

- Fomento de métodos de producción agraria compatibles con la protección 
del medio ambiente. 

- Medidas forestales. 
- Jubilación anticipada de agricultores. 
Nació, la reforma, de una nueva manera de entender el futuro rura l, de la clara 

toma de conciencia de que una politica agraria de sostenimiento de precios no es sufi· 
ciente motor del desarrollo rural y de la presencia de un nuevo orden comercial mun

dial que demandaba, de forma creciente, menos intervenciones e~ los procesos de foro 
mación de los precios de las mercancías y menores tasas de protecClon en las fronteras. 

) 
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POLíTICA AGRARIA COMÚN : POLíTICA AGRARIA COMÚN 

la «vieja» política agraria de la CEE, 
dedicada, casi en exclusiva, a la protec
ción de los predos de los mercados, y 
que se ha llevado casi todo el presu
puesto de los Fondos Europeos de estos 
últimos años, ha contribuido a genelClr 
importantes excedentes agrarios, un 
mayor distanciamiento intracomunita
rio entre las rentas y el nivel de vida de 
los agricultores del norte y del sur de 
Europa, y una estructura empresarial 
agraria poco o insuficientemente evo
lucionada y competitiva. 

Todo ello implicaba poner en cues
tión algunos o muchos de los supues
tos, objetivos y formas de actuación de 
la «vieja. PAC, cautela que avalaba 
una estructura presupuestaria comuni
taria que se encauzaba, mayoritaria
mente, a traves de FEOGA·Garantia 
(Fondo creado, como es sabido, para 
sostenimiento de precios y de merca
dos) siendo minoritaria y casi testimo
nial la actuación de FEOGA-Orienta
ción (Fondo estructural). 

El Comisario de Agricultura p:>r 
entonces, el Sr. Mac Sharry fue el direc
tor de la propuesta de reforma que 
aprobó, con algunas modificaciones, el 
Consejo de Ministros de Agricultura de 
la CEE en, como se ha dicho, mayo de 
1992. 

En lo relatNo a los cultivos herbá
ceos, la nueva PAC pretende, de forma 
pau latina, hacer bajar Jos precios reales 
de las producciones para aproximarlos a 
los que rigen en el mercado libre inter
nacionaL 

Ese descenso de precios va a provo
car unas pérdidas de rentas entre los 

. . . 
empresarros agranos que seran com· 
pensadas con mecanismos que interfie
ran lo menos posible las leyes del mero 
cado. 

Como consecuencia se ha institucio
nalizado la «prima compensatoria de 
pérdida de renta» como instrumento 
transitorio de complementadón de las 
rentas de los agricultores, primas que 
son proporcionales a la superficie de 

cada agricultor y a [a expectativa de 
mayores o menores rendimientos me
dios que ofrecen [as diferentes regiones 
europeas. 

En [o relativo a cultivos herbáceos, 
de [os que luego se hablará, también se 
ha institucionalizado [a figura de [a reti
rada de tierras, obligatoria para los agri
cultores del «régimen general», (con 
más de 92 Tm de producción equivalen
te en grano tras aplicar los rendimien
tos modulados medios) y voluntaria 

para los «pequeños productores. (de 
igualo menos de 92 T m). 

LA NUEVA PAC DE CULTIVOS 
HERBÁCEOS 

Como es sabido, ésta es la segunda 
campaña de vigencia de la nueva PAC (a 
la que se opta con carácter voluntario), y 
en lo que ahora se va a indicar se hará 
referencia, unicamente, a las disposicio
nes, normas y datos que están vigentes 
para la campaña comercial 1994-95, 
correspondiente a las cos:echas de 1994. 

Para seguir un método en la expo
sidón de los contenidos vigentes para 
esta campaña se usará el siguiente or
den de exposición: 

a. Precios de intervención. 
b. Superficies de referencia. 
c. Barbecho tradicional. 
d. Retirada de tierras. 
e. Cereales. 
f. Oleaginosas. 
g. Proteaginosas. 
h.leguminosas grano. 

Indicar, como observación, que todos 
los cálculos de primas se han hecho en 
ECUS, ya que la paridad en pesetas se fI
jará con la paridad a 1.° de julio de 1994. 

a) Precios de intervención y otros 
Al igual que en la pasada campaña, sólo 

existen mecanismos de compra por parte de 
la Administración comunitaria para los cere
ales y, lógicamente, 50n los unicos que tie
nen fijado un pre<io de intervención, que 
esta campaña es de 108 ECUYlm (frente a 
los 117 ECUYTm de la campaña anterior). 

El precio de «entrada . (precio de 
defensa ante las importaciones) se ha 
fijado en 165 ECUS/Tm (la pasada cam
paña fue de 175 ECUS/Tm). 

Para algunos productos (v.g. girason 
se fija un precio de referencia Que sirve 
para corregir (al alza o a la baja) la pri
ma compensatoria establecida, si el pre
cio real percibido en campaña por el 
producto desciende o sobrepasa ese 
precio de referencia. Es lo que ha suce
dido esta pasada campaña con el gira
sol. que ha sufrido un descuento del 

10% en su prima compensatoria, debi
do a que el precio percibido fue más 
alto que el de referencia. 

b) Superficies de referencia 
las superficies acogibles a la PAC 

tienen algún tipo de limitaciones en su 
cuantía. 

El secano, por ejemplo, tiene 
superficie de referencia de carácter 
regional de la que a Aragón le han 
correspondido 724.000 ha acogibles. 
En estas hectáreas de superficie están 

incluidas las retiradas de tierra propias 
de la PAC y las retiradas quinquenales 
en vigor. 

Quiere ello decir que si en Aragón 
se acogieran esta próxima campaña a la 
PAe. por ejemplo, 770.000 ha de secano 
(en la superficie acogida tarpbién están 
incluidas las retiradas de tierra propias 
de la PAC y la retiradas quinquenales en 
vigor) se sobrepasaría en 46.000 ha el 
cupo asignado, o expresado porcentual· 
mente, se sobrepasaria la superficie de 
referencia en un 6,35%. 

las primas a percibir en los cultivos y 
retiradas del secano aragones, se ami
norarían en un 6,35% y, ademá~ !a pró
xima campaña habrían de abandonarse 
en el secano GRATUITAMENTE 46.000 ha 
de las acogidas a aquella campaña. 

El regadío tiene una superficie de 
referencia de ca rácter nacional de 
1.128.700 ha y el Gobierno de España 
decidió asignar, de ellas, 408.600 ha de 
superfiCie de referencia especifica para 
el maíz, y e! resto para los restantes cul
tivos: herbáceos acogibles. 

1 



De sobrepasarse la superficie de 
referencia se actúa como en el caso del 
secano, pero en este caso afectaría a 
todos los agricuftores españoles con cul
tivos de regadío que se acogieren a la 
PAC 

El girasol y las otras oleaginosas tie
nen una superficie de referencia de 
carácter nacional de 1.411.000 ha (el 
giralOl) y de 26.000 ha lel re~o de las 
oleaginosas). 

El trigo duro tiene superficie de 
referencia de tipo personal. y cada agri
cultor puede sembrar, como máximo (si 
otras limitaciones como la necesidad de 
dejar barbecho tradicional y retiradas 
de tierras no le merman 
ese derecho) el cupo que 
le ha asignado el SEN?A 

cJ Barbecho tradicional 

- Aporten datos fehacientes de 
ventas de girasol o colza en ese trienio. 

Si un agricuttor t iene su explotación 
de secano en diversas comarcas agrarias 
podrá dejar el barbecho tradiciona l 
equivalente distribuido (según le inte
rese) entre las dos comarcas, o en una 
sola si así Jo desea y puede hacerlo. 

Esta normativa del barbecho obliga 
por igual a todos los agricultores que se 
acojan a la PAC, a Jos de más y a los de 
menos de 92 Tm. 

Por el barbecho tradicional, como es 
sabido, no se perciben primas de nin
gún tipo. 

En los secanos es pr~ 
ceptivo respetar los índi
ces de barbecho que asig
nó el MAPA 10M de 29 
de noviembre 1993 - BOE 
n.c 286 de 30 de noviem
bre 1993) ya que, salvo 
acreditación suficiente, la 
administración se rige 
por lo previsto en esa 
OM, que da un margen 
de tolerancia de 10 pun
tos para cumplir con lo 

En el soomo a .Wgóll le han correspondido i24.0IJ0 hect.ir('¡JS 
acogih{es 11 la p.4.C 

que en ella se indica. 
Podrán acceder a que 

se les asigne un derecho a cultivar más 
superñcie de secano (.VENTANllLA.) que 
el que les corresponde de la aplicación de 
la normativa de barbecho, quienes: 

- Por medio de pólizas de seguros 
de cereales de las campañas de cosecha 
de 1989 -1990 - 1991. 

- Acreditando derechos a cultivar 
un determinado porcentaje de tierras 
de secano med iante un plan quinqu~ 
nal de retirada de tierras. 

- Aporten datos de ese trienio que 
indiquen que ha percibido ayudas por 
cultivo de trigo duro, girasol y/o colza o 
por retirada temporal de tierras. 

d) Retirada de tierras 
El año pasado, quienes por voluntad 

(pequeños productores) o por obliga
ción (resto) tuvieron que hacer retirada, 
la hicieron del 15% en secano más otro 
15% en regadio, y con carácter rotacio
na l. 

Se cobraba por eUo a razón de 45 
ECUSlTm calculándose las Tm con el 
baremo del plan de regionaJización y 
comarcalización de rendimientos. 

Este año, la retirada de tierra será, 
como en el pasado, obligatoria para los 
agricultores del régimen general (con 

más de 92 Tm) y optativa para los 
pequeños productores. 

En esta campaña hay tres formatos 
diferentes de retirada: 

- Retirada obligatoria rotacional 
del 15%: Similar a la del pasado año, 
con la que en una explotación que se 
acoja a ella en esta campaña, no 
podrán dejarse en retirada las mismas 
parcelas que se dejaron en retirada el 
pasado año. 

- Retirada obligatoria fija del 20%: 
Novedosa en esta campaña, permite 
dejar en abandono las mismas tierras 
durante cinco años, pero abandonando 
el 20% y no el 15% de la superficie aco-

! gida. En todo caso, un 
sol icitante t iene que 
optar por la del 15% o 
por la del 20% pero no 
mezdarlas. 

- Retirada voluntaria 
complementaria a la obli
gatoria, de forma tal que 
la superficie ret irada 
total no exceda del 50% 
de la acogible. 

También como nove
dad aparece la posibili
dad de hacer las retiradas 
del regadío en el secano 
(para la porción de reti
rada obligatoria, pero no 
así para la parte de reti
rada voluntaria) y en 

comarcas a elegir, caso de que la explo
tadón radique en comarcas agrarias 
colindantes. 

la prima será, para todo tipo de 
retiradas, de 57 ECUS/Tm. 

Hay que hacer con cuidado los cá l
cufos para ver las tierra5 que se van a 
dejar en retirada, ya que los errores 
pueden acarrear penalizaciones que, 
sobrepasados pequeños márgenes, pue
den ser muy fuertes. 

Indicar, también, que las superficies 
retiradas no pueden dedicarse a la pro
ducción de alimentos humanos o ani
males que se comercialicen. 

e) (ereales 
Todo sigue como el pasado año, con 

la salvedad de que la prima compensa
toria ha subido a 35 ECUSlTm en lugar 
de los 2S del pasado año. 

El trigo duro (sólo afecta a la provin
cia de Zaragoza) seguirá con la misma 
prima complementaria especial de 297 
ECUSlha, pero para acceder a esa prima 
hay que tener derechos reconocidos a su 
cultivo por el SENPA y, además. poder 
cultivar ese cupo sin quebrantar las nor
mas sobre barbecho y retirada de tierras. 

n Oleaginosas 
El pasado año no habia superficie 

contingentada para el girasol y en Espa
ña se cultivaron, acogidas a la PA(, más 
de 2.140.000 ha. 

En esta campaña la superficie sem
brada en España no podrá exceder (tras 
deducir el 15% de retirada obligatoria) 
de 1.200.000 ha de girasol y de 22100 ha 
del resto de las oleaginosas. 

De sobrepasarse estas superficies 
actuarán los dásicos mecan ismos de 
penalización, que reducen la cuantia de 
la superficie acogible en el mismo por
centaje en que se rebasa la contingen
tada, o lo que es 10 mismo, reducen la 
prima compensatoria por hectárea real
mente sembrada por cada agricultor en 
el mismo porcentaje. 

El MAPA IBOE de 27 de noviembre 
1993) emitió una OM sobre oleaginosas 
para esta campaña en la que se fijaban 
las siguientes restricciones para su cultivo: 

- No serán acogibles a la PA( las 
siembras de oleaginosas que se efectúen 
en los secanos a los que se les haya asig
nado un rendimiento igual o inferior a 
2 TmIha, salvo que se acredite, con docu
mento que justifique la venta del grano, 
que el agricultor solicitante fue cuttiva
dor de oleaginosas en el trienio 8~91 . 

- No podrán sembrarse de girasol 
más del 50% de las superficies sembra
bIes, deducidas todas las retiradas. 

- No podrá sembrarse girasol sobre 
parcelas que el pasado año hubieren 
estado cultivadas de girasol. 

las primas a percibir este año serán 
las siguientes: 

PARA AGRICULTORES DEl. RÉGIMEN 
GENERAL Y PEQUEÑOS QUE RETlRAN: 

Girasol .. _ ...... _ ......... _ .. _ 124,4 ECUSITm 
Resto oleaginosas ... _ 78,0 ECUSlTm 

PEQUEÑOS PRODUCTORES 

Girasol ... __ ......... _...... .. 102,8 ECUSlTm 
Resto oleaginosas _... 35,0 ECUSlf m 

San 408.600 h«t1J1'i:fJS Ius osignodos wmo superficie 
di ,;:/c, atci.:J esped/ial para el 11II1it 

"" d _ EspcrioI. 

g) Proteaginosas 
Tocio sigue como el pasado año, y la 

prima compensatoria mantiene el mis
mo importe de 65 ECUsrrm. 

Recordar que esta línea afecta a los 
cultivos de Habas para seco, Habines, 
Guisantes secos y Altramuces dulces. 

h) leguminosas grano 
Afecta a los cultivos de Yeros, Vezas 

para grano, Garbanzos y lentejas. 
la superfide ocupada por estos culti

vos tiene una consideración (a efectos 

del cálculo de la superfide de barbecho 
a dejar y de las retiradas a hacer) como 
si fuera viña, olivar o almendro, es decir, 
aun cuando la ayuda se solicita con la 
documentación global de la PAC. no 
'lconsumelt superficie acogida a PAC, ni 
hay que contabilizarla a efectos de cal
cular el barbecho a hacer. 

la prima especial que se ha estable
cido para estos cultivos será probabl~ 
mente de 130 KUSlha (pendiente de 
aprobadón). 

CONSIDERAOÓN FINAL 
El Boletín Oficia l de Aragón ha 

publicado el día 9 de febrero de 1994 la 
Orden del Opto. de Agricultura, Gana
dería y Montes de fecha 18 de enero de 
1994, que establece los procedimientos 
para la solicitud de las ayudas por 
superficie de la campaña de comerda!i
zación 1994-95_ 

En él aparecen los modelos de solici
tud, disponibles en los Servicios Provin
ciales de Agricultura, y otros datos va
liosos para completar los formularios y 
documentos anejos precisos. 

Este año también es interesante 
indicar que el propio Opto. de Agricul
tura, Ganadería y Montes del Gobierno 
Aragonés, ha confeccionado una aplica
ción informática que ha distribuido a 
todas las Entidades Finanderas y Asocia· 
tivas de Aragón, aplicación que permite 
la carga de datos de las solicitudes y 
que avisa de en qué medida se cumplen 
o no las normas generales sobre barbe
cho tradicional, retiradas.,. etc. 

La aplicación aporta tras la carga de 
datos, y de forma automática, un com
pleto expediente de solicitud que sólo 
requiere, tras una última comprobaOón 
por parte del solicitante, ser firmado y 
entregado en una ofidna de la Admón. 
Agraria Aragonesa_ 

Por elJo, nos atrevemos a sugerirle 
que, para que usted tenga mayores 
garantías de que su solicitud recoge sus 
deseos y es conforme con la normativa, 
sería bueno la realizara por esa via infor
mática, disponible en su Banco, Caja o 
Caja Rural y también en su Cooperativa 
u Organización Profesional Agraria. 



SITUACiÓN ACTUAL Y PERSPECTIVAS 
, 

DE R STACIO , 
ERRAS GRICOLAS , 
EN RAGON 

En muchas ::tJfU1S de la Ikpresitin del Ebm. los arboles SD!l un raro tes1itnD'llio de lo t¡IJ2 antes polJló el suelo. (Sabino albar-. Junipe.rus thurifer;" en BujaroJo:). 

Todo va bien: son cierto5 los 
males; amenazan otros muchos 
mayores si no se toma presto y con 
gran empeño la plantación eJC'hor
rada tantas veces en esta obra; po
dría España transformarse breve
mente en el más bello, abundante, 
rico, delicioso y apetecible territo
rio de Europa, es as;; pero ¿dónde 
está la pericia para que se haga 
con acierto? ¿Quien ha creído en la 
mayor parte de nuestras provínúas 
interiores ser ésta un arte que 
debe estudiarse por principios? Y 
cuando lo hayan creído algunos, 
¿Quién da las reglas? ¿Quien ense-
ña el modo de formar plantios, de 
trasladar los árboles de las almád· 
gas, según sus varias espedes? ¿En 
qué tiempo y con qué preparado-
nes, con qué cultivo de la tierra se 
ha de hacer todo esto? (ANTONIO 
Pomo Viaje de España tomo XfII, 
¡ 788). 

Angel España Saz 
Antonio Padró Simarro 
Jesús Peman Garcia 
Fundonarios de la Dirección General 
de Esuurturas Agrarias 

el día 2 de julio de 1993 se publicaba en el Boletín Oficial de 
Aragón la Orden de 23 de junio, por la que se regula el proce
dimiento de solicitud de ayudas para inversiones forestales, 
marcando un hito en la historia de la agricultura de Aragón_ 
La importancia de esta Orden radica en que por primera vez. 
desde la Administración, se plantea la transformación 
agro .... bosque en este sentido en lugar del, que siempre ha 
sido, de conversión del bosque a terrenos agrícolas. En este 
artículo repasaremos el contenido de esta norma así como su 
aplicación en nuestra Comunidad a la vista de las solicitudes 
que se han recibido. 

• 

la reforma de la Pofitica Agraria Común (PAQ se aprobó en mayo de 
1992. La Comisión consideraba necesario introducir nuevas orientaciones 
con el ñn de alcanzar una serie de objetivos, entre los qUE se destacan los 
siguientes: 

• Reconocimiento de que los agricultores desempeñan, simultánea
mente dos funciones principales: una actividad productiva y una actJvi.. 
dad de protECción del medio ambiente y de desarrollo rural. 

• El desarrollo rural no dep€nde exdusivamente del sector agrario, 
por lo que deben fomentarse otras formas de actividad económica que 
contribuyan a mantener la pobladón rural y consoliden [a economía de 
esas reglones. 

• lQS instrumentos de apoyo utilizados deben tener efeaos más 
directos en la fenta de los agricultores y ajustarse a las necesidades del 
medio ambiente. 

En palabras del entonces Ministro de Agriruhura Pedro Solbes. «la 
Reforma cambia también la orientación productivista de la polióea ante
rior. implicando más al agricultor con el medio natural y estimulando 
producciones alternativas que defiendan el mundo rural y el medio 
ambiente, dando respuesta así, tanto a /as necesidades objetivas de am
plias zonas geográficas de España, como a las demandas generales de la 
sodedad moderna». 

la Reforma afeaa a los sectores de los cultivos herbáceos, tabaco, 
vacuno, ovino, leche y productos lácteos e incluye unas medidas, deno
minadas de acompañamiento, que se reñeren a tres aspectos: méto
dos de producción agraria compatibles con las exigencias del medio 
ambiente, la jubilaciórr antkipada de los agricultores y unas medidas 
foresta les. 

El desarrollo de estas medidas de acompañamiento se ha concretado 
en una serie de Reglamentos del Consejo, entre los que se encuentra el 
Reglamento 2080192, que estab/e<:e un régimen comunitario de ayudas a 
las meároas forestales en la agricultura. 

los motivos de caracter general, expuestos en la norma comunitaria, 
que conviene resaltar son los siguientes: 

• La forestación de las superfici6 agrarias tiene una importancia 
especial iilnto para la utilizadón del suelo y para el medio ambiente 
como en ruanto contn'buaón a la redLKdón del déficit de recursos seM
colas en la Comunidad, y en cuanto complemento de la política comuni
taria de gestión de la producción agraria. 

• la mejora de las superficies forestadas en explotacione5 agrarias 
puede contribuir a aumentar los ingresos de las personas que trabajan en 
la agricultura. 

Esta norma ha sido desarrollada en el Estado español mediante el 
Real Decreto 378/1993 de 12 de marzo, por el que se establece un régi
men de ayudas para fomentar mversrones forestales en- explotaciones 
agrarias y acdones de desarrollo y aprovechamiento de los bosques en fas 
zonas rurales. 

los objetivos de esta norma tienen un doble <aTácter agrícola y 
fQ(estal, mereciendo una mención especial los siguientes: 

• Disminuir et impacto negativo que puedan producir en las rentas 
de las explotacion6 agrarias los cambkls previstos en el contexto de la 
PAl 

• Diversificar las actiVidades de las personas que trabajan en la agri
cultura y contribuir a que la forestación sea una alternativa de renta. 

• Efectuar una res'"l.iiuración forestal que permita la implantación de 
masas forestales adecuadas a los correspondientes e<osistemas, akanzan
do un volumen que permita una ge5"Jón racional. 

Queda daro, por tanto, cuáles son tos destinatarios de esta norma; 
como superficies, las agricolas y como beneooarios, fas pffiOfIas que tra
baj;m en la agriculrura. Esto queda, aún mas patente, cuando se estable
cen las priOlidades., correspondiendole la prioridad máxima a tos agricu~ 
tores a titulo principal (ATP) que se hayan acogido al abandono definitivo 
de la producdón láctea o al arranque de viñedo, seguidos por el resto de 

los ATP. titulares de explotaciolles agrarias: con más del 20% de Stl renta 
procediendo de la agricultura, entidades públicas, otrO! titulares de 
explotaciones agrarias y otras personas físicas y jurídicas. 

Dentro de las inversiones forestales que se plantean en la norma, la 
más relevante, no cabe duda, es la forestación. Por forestar se puede 
entender la implantación de especies no susceptibles de cultivos agricolas 
en superficies no forestales, bajo el pñndpio de persi!itencia o perdurabi
lidad en el tiempo. 

El sistema de subvención dlseñado en la norma es, quizás lo más ori
ginal. ya que consta de tres módulos que tienen una distribución di!itinta 
en el tiempo. Asi se puede escribir: 

Subvención forestac ión = Gastos forestadón (el primer año) + Gastos 
de mantenimiento (cinco prim€ros años) + Prima compensatoria por pér
dida de renta (veinte primeros años) 

La norma estatal desarrollaba también, aparte del ya citado Regla
mento 2.080192, el Reglamento comunitario 1.610{89 sobre acciones de 
desarrollo y aproved1amiento de los bosques en zonas rurales. ES""LiiS 

actuaci0fl6, que constituian el llamado Subprograma ti, han quedado 
definitNamente paralizadas al no dotarse económiC9mente las mismas 
por parte de la CE. 

APUCACIÓN EN ARAGÓN 
La normativa autonómica quedó definitivamente redactada con los 

te~05 publk,dos los d i~ 2 Y 21 de julio de 1993 (Orden" de 23 de junio 
y 13 de julio, deJ Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes) , lO! 
elementos diferendadores, de estas Ordenes, con respecto a la normativa 
estatal son los siguientes: 

• Elemef1ios de carácter admini!itrativo: 
- Se establece un segundo grado de prioridad, después del estable

cido en el RO 378, consistente en un indicador rocioeconómieo a nivel 
municipal, fundón de: la densidad de población, población activa agra
ria, margen brutolSAU e índice de barbecho. Además se estable<e un ter
cer grado de prioridad en función de! aprovechamiento agrario que se 
sustituye y Mrto grado €n función del nivel de ingresos de menor a 
mayor. / 

- Se eliminan determinadas superficies agrarias. susceptibles de ser 
repobfadas como son los hlJ€nos familiares, prados naturales y los eriales 
a pastos. 

- S€ comarcaHza el 50% del presupuesto anual. La asignación a 
cada comarca de su presupue!ito {orrespondiente, se realiza mediante 
unos índkes físicos y~ocioeconómicos. 

Los eriales f) pa$t1JS.. hJm qu2dado e:xduidos en fu /wmut1n.!a íIrIlgOl'I2J/J.. comQ 
9rrerficies stI$O!p{ibilS de SI!r 'I'f!/IObll1dos rromillo.-aliagM en Cutanda). 

1 1 
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- Se exige la redacción de un proyecto para las inversiones superio
res a 1 míllón de pesetas o una memoria valorada cuando sea menor, 
ambos firmados por técnicos competentes y visados por el correspon
diente Colegio. 

-:J plazo de presentación de instancias que establece es tanto para 
el ejercido 93-94 (omo para el 94-95. 

- Se establece como superficie mjnima para la expl~~ objeto 
de la forestación, 8 ha. La dimension minima de (a masa forestal que se 
establezca debe ser de 4 ha. 

I Elementos de caracter ternico 
- Se establecen 4 zonas, englobando Términos Municipales comple

tos, para las- QUf se fijan las especies que pueden utilizarse de cada uno 
de ~ Anejos que figuran en el RD. 378 

- Se establecen unos condióonados de tipo técnico que hacen rela
cion a los métodos de plarltacion, densidad, criterios paisajlsticos, ca lidad 
del material vegetal a emplea r, etc. 

Posteriormente a la publicación de la nonna aragonesa, y con objeto 
de fa cil itar y agilizar el diseño de la foresta<iól\ se elaboraron tres 
modelos de fichas técnicas que trataban de recoger !as situaciones más 
comunes, con la fina lidad de que si el beneficiario se acogia a uno de 
ellos se eluninaba. en primera instaoda, el tramite de presentación del 
píOyecrO. Estos modelos hacian referencia a los siguientes casos: 

- Ficha 1: Plantación de especies de crecimiento rápido. Choperas. 
- Ficha 2: Plantacion de pinos. 
- Ficha 3: Planta<iones mixtas de con '~eras y frondosas. 
Paralelamente al diseño de estas fichas. se elaboraba una Grrular 

por las ;:lirecdones Generales de Estructuras Agrarias y de Servicios Agra
rios en donde se especfficabc1 la función a desarrollar por cada lma de las 
mrsrnas. 

INVERSIONES PREVISTAS 
B coste tetar del proyecto, a nivel nacional, en peset.as de 1993 es de 

299.902 miJIones de pesetas. De este prestlpuesto total .212.848 mIllones 
01%1 corresponde ,1 FEOGA-Garanti, y 86.972 millo"" {21%1 , 1 Eltado 
español. La óuradón de este proyecto, en cuanto a las subvendones para 
forestadón y mejoras de tierras ya forestadas., es el quinquenio 1994-98, 
dado qU€ por problemas de financiación del programa le ha atrasado en 
un año el período inidal previsto. 

la dlstribudón de este presupuesto, entre las distintas Comunidades 
AUiooomas Que intf9ran el Estado español lo realizó el Ministerio de 
Agricultura. Pesca y Alimentación (MAPA), segun unos indicadores fisicos 
y socioeconómicos, como son [a superficie agraria útil (SAUl, el indicador 
de población aaiva y producdón agraria, el índice de erosión y la inV€f53 
de la producti'ridad agraria media por !\ectarea. 

SegUr estos inálCes, a nuestra Comunidad, le han correspondido ;ni
ci, lmenl. 10.817 millo~ d. l" ro,1es el FEOGA ,porta el 50%, que 
son 5.409 millones, y el resto, a pi!:1e5 igualeS¡ entre el Estado y la Comu
rudad, correspondienooles 2..704 millones a cada uno. la distribución del 
presupuesto. por tIpo de actuaciOO y año, es la siguiente: 

r . I Fol'liS'*".GI lllllfa;i;, 'sAl ""!pcj6r 
~ Mlju "'" 1994 543 54 54 100 7S1 

1995 1191 ISl 183 1911 1.941 

19% 1254 309 309 19U ¿161 

1997 1.519 ' 66 466 350 2.861 

1998 1.510 618 618 350 3.0% 

6.m 1630 1.630 1 USO 10.811 
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B 29 de diaembre de 1993 se suscribía una adeoda al convenio entre 
ei MAPA ) id COn5eJeria de Agricultura, Ganadería y Montes de la Diputa
ción General de Aragoo firmado el 30 de junio, por el cual se aumenta el 
pr~o para >a primera anualidad a 985 millones de pesetas. 

I 

PRIMEROS RESULTADOS 
El PlazO marcaóo, en la Orden, del 31 de agosto, para la entrega de 

las SOlicitudes. ¡UVO Que ser amp6ado hasta el día 17 de septiembre, 
fecha er¡ la (' .. ai se cerraba defino . amente el periodo de re<epción de 
instancias.. las instancias recibidas a esa fecha, dasificadas por comarca y 
tipo de beneficiario, se presentan en el cuadro n." l. 

En cuanto a superficies, se puede estimar en más de 60.000 ha, la 
superficie tata: solicitada entre todas [as instancias presentadas. De esta 
superfide, cerca de 20.000 ha corresponden a los ATPs. 

Aragón ha sido la Comunidad Autónoma que ha solicitado mayor 
numero de hectáreas en todo el Estado español, seguida de AndaJuáa 
(on ~.IIOO ha Y de (,ttilla-la M,ncha ( 00 33.0D0 ha. 

SOLIOTUDES SELECCIONADAS 
El procedimiento seguido para la clasificacion de las instancias recibI

das y priorización de las inversiones, fue el mismo tanto para la parte de 
presupuestO comarcalizado como para [a parte libre. B procedimiento se 
deta lla a continuación: 

1.0 dasificarión de [os beneficiarios en los tipos que diferencia el RD. 
3711ll. 

P Para cada tipo de beneficiario, se aplica el índice socioeconómlCo. 
l" A igualdad de beneficiario e índice sodoeconómico, se aplica el tipo 

de cultivo que se abandona según los grupos establecidos en la Orden. 

_--'-_.;.-2 _ +-----;64_f--_3_-i 
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10 HUE;;SC"A'" e TERUEl el ZARAGOZA I 

4." SI todavia persiste la ¡gualdad, se selecciona el beneficiario ae 
metl()( renta, para lo cual se solicita la declaración de renta de 1992 o ero 
caso de que no sea rep[e5entativa a ¡uicio del mismo, se facilita rán tres 
dedaraciones, a saber: ta de 1992, 1991 Y una tercera a elegir entre ei 
penodo de 1988 , 1990. 

Siguiendo estos criterios de priorizadón, se seleccionaron en primera 
instancia un total de 248 soficitud6 por un importe total de mas dt SS7 
millones de pesetas. Dada la gran cantidad de subvenciones recibidas de 
(os ATP, todas las seleccionadas han correspondido a este tipo de benefi
ciario (Grupos 1 J .2). Todos los beneficiarios del Grupo 1, nan sido selec· 
donados, no a5Í los del Grupo 2, a loo; que ha habido qU€ aplicar los 
otros criterios de seJecdón. los Munidpios con indice socioe<Oflomico lS, 
17 y 16 son los (¡nicoo; que han podido optar a parte del presupuesto del 

B 
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programa. En muchos de los casos, ha sido necesario solicitar la declara
ción de la renta para poder clasificar las solicitudes. En el cuadro n.~ 2 se 
re<:ogen los datos de las solicitudes seleccionadas. 

La superficie que suponen estas solicitudes ronda las 2.(00 ha. La distri
bución de esta superficie por especies es difícil, dado que texlavia no se ha 
prodUCido la aprobación técnica de las solicrtudes y en muchas instancias no 
se ha indicado la especie con la que se pretende forestar. Esta dis"úibudón 
se ha estimado, en función de lo que han pedido en las instancias y en 

1 

= 

aquellas que no lo han hecho según la especie que le podía ser más propi
cia. El resu~do de esta estimación se presenta en el cuadro n.~ 1 

El hecho de tener que recurrir a pedir las declaraciones de la renta 
en la fase de selección debe seNir para refiexionar sobre el sistema de 
priori~des estableddo en la Orden, dado que rtO ha posibilitado una 
selección eficaz y rapida de las solicitudes. 

En la actualidad los Servicios ?rovinciales están procediendo al 
estudio de la documentación presentada, asi como al reconocimiento 
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DISTRIBUCiÓN DE SUPERACIES 
SEGÚN ESPEOES 

QUEJIGO (0,5%) 

PINOS 140,7%1 --f 

lB , 
41 
1 

ENaNA (33.D%) 

NOGAL o~.6~%~I;::f=:::::~SA8INA (18.3%) 

de la superficie con objeto de proceder a la aprobación formal de la 
solicitud. 

PERSPECTIVAS 
Debido a que el programa forestal español todavía no ha sido apro

bado por la Comisión Europea, el desarrollo del RO 378/93 estaba blo
queado por la falta de disponibilidades presupuestarias, hasta que el dia 
21 de enero de 1994, el Consejo de ministros español. autOl'izaba allnsti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario la susaipcíón de acuerdos 
ron entidades financieras por valor de 15.000 millones de pesetas COl1 

objeto de cubrir la parte de financiación {Qrrespondiente al HOGA
Garantía, y poder asi desbloquear la situación. (RO 1/94: BOE fl e 21 de 25 
de e"'ro y SOf"' JI de 5 de febrero). 

Aunque la Comisión Europea se ha comprometido con el Gobierno 
español a aprobar el Plan Nacional de Reforestación, así llamado por 
nuestro Estado, en los términos presentados por éste, parece que va a 
ser eliminado del mismo el lI a!Tlado Subprograma 11, por lo que se que
dará sin desarrollo normativo el Reglamento 1.610189 sobre las acciones 
de desarroJlo y aprovechamiento de los bosques en zonas rurales. 

En función de esto, es previsibte una modificación del RO 37B193, 
como ya se está haciendo con el RO 1.887/91 sobre mejora de es:tructuras 
agrarias. En esta misma linea, es previsible la modificación de la Orden 
de la Diputación General de Arag6n . 

CONCLUSiÓN 
Con la aprobación de este sistema de ayudas de inversiones forestales 

en tierras agricolas, se ha marcado un hito en la politica agrícola de Ara
gón al establecer por primera vez un mecanismo de ayudas para la crea
ción de masas forestales sobre superfides agricolas. El gran eco que esta 
convocatoria ha tenido entre tos agricultores aragoneses confirma esta 
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situación, kl que debe llevar a una reflexión profunda sobre la politica a 
desarrollar en el medio agricola y forestal. Conviene recordar que este 
cambio qlJe se está propiciando, debe ser irrEVffiible, en el sentido de 
que las tierras que se reforesten no volveran a ler roturadas en el Muro. 

En este sentido, parece daro, .eI establecimiento de una decidida 
polmea forestal que pretenda, no sólo crear nuevas masas arboladas sino 
garantizar el buen estado de las ya estableOOi15 o de las que se establez
can. Los principios y objetivos de esta política forestal deberian quedar 
ya recogidos en la nueva normativa que se desarrolle, manteniendo los 
principios establecidos en la reforma de la PA( 

Deberla tenerse en ruenta, también, la creación de un fondo de ayu
das propio que complemente a éste, con objeto de poder llegar a aque
llas superñcies, beneficiarios y tipos de actuación que en la prácttca no 
van a ser atendidos por esta linea. 

Si conseguimos entre todos consolidar es1a nueva política, estas 
palabras de Rodriguez de la Fuente habrán pasado a la historia: 

Hoy los campos que rodean al Mediterráneo son campos pobres,. 
afgunos son auténticos desiertos y otros van en camino de serlo, y ape
nas quedan aquí y allá alguoos restos de fa masa forestal a que estas tie
rras dieron osiemo. Fue ef precio pagado por /Q civilización. Las imperio
sas necesidades que exigía el mantenimiento rk ~n imperio forzaron a 
los hombres a talar los bosques,. arar las tierras y apacentar indisuimina
damente el gal1Odo. Podían as¡ fabricarse barcos, se daba de (omer a 105 
soldados y había leria. y las condiciones de vida haáan que la densidad 
de pooraciónse multiplicase y las necesidades tambien. En poco tiempo 
apenas quedó nada del dosel forestDl. [05 ricos bosques de encina, pinos. 
abetos, cedros. alcornoques y acebuches que cubn'an todos los suelos, 
empezaron a rarifica~, y apareáó e!ltonces el tipo de vegetación 
secundaria que caracteriza hoya la5 derras mediterraneas. 
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El objetivo de este articulo es la reflexión. La reflexión para todos aque
llos que estamos participando a diferentes niveles en aportar ideas y 
soluciones a un sistema de organización empresarial, como es el coope
rativismo, nacido por decisión de los propios agricultores y que, en cier· 
to sentido, contradice la opinión de la falta de espiritu asociativo en el 
medio rural. Pero, ¿se conocen muchas iniciativas asociativas en otros 
ramos de la producción y comercialización de tanta tradición histórica? 
Otra cosa es la problemática pasada y aclual de la viabilidad económica 
de las empresas cooperativas, que concurren y condicionan su desarrollo 
en una economía de mercada cada vez más liberalizada y más aeconomi· 
cista •. Y por eUo se hace necesario una postura de reflexión sobre la 
continuidad y validez de los principios cooperativos para, sin mantener· 
se en posturas dogmáticas y rigidas, adaptarse con realidad a la evolu· 
ción de los mecanismos económicos y sociales producidos desde finales 
del siglo XIX. 

Feo. Javier Cavero Cano 
Deportamento de AgrioJftura. Ganadería y MonteS de la DGA 

ÚJ lTImsf01'1l'llXitin. f! industriufimti6n di las prtJducciones armino obliQado 
para owr r.aJor l1Mdido. 

LOS PRINCIPIOS COOPERATIVOS: 
EVOLUCiÓN y ADAPTAOÓN 

Aunque en sentido estricto la 
cooperativa de Rochdale no sea la 
primera experiencia del movimiento 
cooperativo, se considera el punto de 
partida del cooperativismo actual al 
haber logrado, en su momento, re
gular la actuación de sus socios de 
forma estatutaria y ser asumidos este 
tipo de estatutos por otros grupos en 
diversos paises. Aclarada esta situa
ción, se puede decir que las coopera
tivas surgen como una fórmula aso
ciativa para la defensa democratica 
de unos intereses colectivos. 

los principios básicos identifica
tivos de esta fórmula asociativa, re
cogidos en la documentación elabora
da por la A. C. L (Alianza Cooperati
va InternacionaO en su Congreso 
Internacional de Viena de 1966, son 
los siguientes: 

• Ubre adhesión y baja volunta
ria de los socios. 

• Gestión y control democrático. 
• Retribución limitada a las apor

taciones de los socios. 
• Participación en los exceden

tes en función de la actividad 
mantenida con la cooperativa. 

• Educación y formación de los 
socios en los principios coope
rativos. 

• Fomento de las relaciones in
tercooperativas. 

El enunciado de estos principios 
refleja el espíritu fundacional de las 
cooperativas como organizaciones 
que buscan una defensa integral, 
tanto desde el punto de vista econó
mico como social, de los intereses 
colectivos. las peculiaridades del 
mundo rural, ante el desarrollo in
dustrial y urbano, han motivado la 

expansión de la fórmula cooperativa 
en el sector agrario. El modo de vida 
del agricultor y ganadero, el tamaño 
pequeño de sus explotaciones, la 
simultaneidad de ser propietario y 
trabajador, la forma de trabajo en 
la agricultura, las creencias religio
sas, etc., han contribuido a que la or
ganización cooperativa se adapte 
mejor a la idiosincrasia de los hom
bres y mujeres del medio rural que 
cualquier otra fórmula empresarial 
asociativa de carácter básicamente 
capitalista. 

Ahora bien, podemos preguntar
nos ¿cómo se manifiestan en la rea
lidad actual estos principios coope
rativos? Rea licemos unos breves 
comentarios sobre cada uno de enos: 

La libre adhesión y baja volunta
ria de socios que, en su momento, 
respondió a las necesidades de ex
pansión del movimiento cooperati-

va, han sido matizados en su aplica
ción real y en los propios informes 
de la A. C. 1. Por muy atractivo que 
resulte la exposición de este princi
pio, desde una perspectiva de ges
tión económica de una cooperativa 
es impracticable. La li bertad de ad
hesión y baja deben estar regulados 
y condicionados a la evolución de 
cada cooperativa para evitar ries
gos de dimensionamiento inadecua
do, descapitalización, etc. De este 
modo la realidad económica y lo que 
ello supone para su gestión y funcio
namiento nos lleva al concepto de 
cooperativa como empresa, debien
do desligarse de una concepción de 
carácter altruista. 

la gestión y control democrático 
basado en el principio «un hombre, 
un voto» caracteriza profundamente 
la sociedad cooperativa de otro tipo 
de sociedades de caracter mercantil y 
constituye un principio mantenido 
inalterable. De hecho, supone una 
ruptura en relación a otras formas de 
control basados en acciones, capital, 
etc. Sin embargo, se puede observar 
esta exigencia para las cooperativas 
de primer grado y una mayor flexibi
lidad para las cooperativas de 2.° gra
do, aunque reconociendo siempre 
unas limitaciones al acopio de votos. 
Cabria también resaltar la circunstan
cia, igualmente ocurre en todo tipo 
de empresas de cierto tamaño, del 
incremento del poder decisorio de la 
temocracia (gerentes, técnicos, etc.) 
que pueden condicionar las decisio
nes de los socios cooperativos. Pero 
ésta es una órcunstancia lógica del 
crecimiento de ciertas cooperativas 
como empresas importantes en su 
sector. 

La limitación de intereses percibi
dos también es un principio de gene
ral cumplimiento al objeto de poder 
remunerar adecuadamente el resto 
de los factores de [a producción, es
pecialmente la actividad cooperativa 
y el trabajo. la flexibilidad admitida 
por la A. C. 1. es lo suficientemente 
amplia como para no poner en grave 
desventaja a las sociedades coopera
t ivas con respecto a otras institucio
nes, al menos si consideramos la si
tuación desde un punto de vista no 
especulativo. 
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La asignadón de los excedentes 
producidos por la actividad de la 
cooperativa también se contempla 
en la realidad con un amplio marco 
de actuación, siempre que se man
tenga la condición de realizarse en 
función de la participación de cada 
socio en la actividad global de la 
sociedad. 

El principio de educación y forma
ción entendido actualmente en un 
sentido amplio. tiene su respaldo 
normativo al condicionar el reparto 
de los excedentes cooperativos. La 
legislación actua l establece un Fondo 
de Educación que debe dotarse obli
gatoriamente y no es repartible. En 
las sociedades desarrolladas la Admi
nistración asume la función de for
mación de los ciudadanos y/o estos 
mismos dedican voluntariamente par
te de sus recursos a esta finalidad. 
Por tanto, la importancia de este 
principio ha disminuido notablemen
te en el transcurso del tiempo. Se 
puede decir también que este Fondo 
grava como un impuesto los resulta
dos de la empresa cooperativa. 

El fomento de las relaciones in
tercooperativas se ajusta a las nece
sidades actuales del mercado de 
productos agrarios. Viene a ser una 
recomendación de la necesidad de 
buscar fórmulas de integración y 
colaboración entre entidades coo
perativas ante la internacionaliza
ció" de la economía, el desarrollo 
de grandes empresas multinaciona-

«LA ASIGNACiÓN 

DE LOS EXCEDENTES 

PRODUCIDOS 

POR LA ACTIVI DAD 

DE LA COOPERATIVA 

TAMBIÉN 

SE CONTEM P LA 

CON UN AMPLIO 

MARCO 

DE ACTUACiÓN ». 

La Forml1d6n en gestión empresarinl 
!J comercial í!S un flIdor de desarrollo 

COOpi!1lJfÍJJO. 

les y la fuerte competencia existen
te. En ciertos aspectos debe consi
derarse una llamada de atención a 
los rectores del mundo cooperativo 
para !ograr fórmulas de coopera
ción y eviten la lucha y competencia 
intercooperativa, que tantos perjui
cios económicos oG3siona frecuente+ 
mente. 

LA REESTRUCTURACiÓN DE lAS 
EMPRESAS COOPERATIVAS 

El comerCIo de los productos 
agroalimentarios exige cada vez más 
que las cooperativas agrarias y, por 
tanto, sus responsables profundicen 
y avancen en el concepto de empresa 
en sus agrupaciones. Los principios 
cooperativos no deben ser un obs
tácu[o para que la [egislación regu
ladora del funcionamiento de las 
«empresas» cooperativas pongan a 
éstas en desventaja ante otro tipo de 
empresas en sus actuaciones comer
cia/es. Por tanto, es un reto para los 
legisladores de las Comunidades 
Autónomas redactar un texto legal, 
flexible y en consonancia con la reali+ 
dad empresarial actual. 

Dos son, pues, a mi juicio, [as bases 
orientadoras del enfoque de una 
reestructuración de las cooperativas: 

• Profundizar en el concepto de 
«empresa» en el funcionamien
to y gestión de estas entidades. 

• Conseguir que los textos legales 
reguladores del cooperativismo 
faciliten la actuación de las coo
perativas en una economía de 

mercado en similares condicio
nes al resto de empresas. 

Sin querer profundizar en las di
ferentes legislaciones vigentes sobre 
cooperativas, indicamos la existencia 
de una serie de problemas que debe
rían enfocarse con una visión empre
saria! y cuya adaptación no supon
dría un abandono a los principios de 
identidad cooperativos. Entre estos 
problemas se encuentran: 

- la liberalización de las opera
ciones con terceros, 

- el destino de los fondos de 
reserva, 

- la devolución a los socios de sus 
aportaciones a capital social, 

- los tipos de interés de retribu
ción al capital, 

- la modulación del voto, etc. 
Sin embargo, con independencia 

de la conveniencia de la resolución 
de estos problemas y de la adapta
ción de las normativas al funciona
miento de los mercados, es necesa
rio, ante la situación actual, realizar 
una reorganización de nuestras em
presas cooperativas para mejorar su 
competitividad. 

BASES PARA UNA 
REESTRUCTURACiÓN DEL 
COOPERATIVISMO EN ARAGÓN 

Los problemas de las cooperativas 
en Aragón no difieren, en general, 
de los que tienen estas entidades en 
el resto de España. Señalemos los 
más importantes: 

, 
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- Excesivo numero de entidades 
de dimensión económica inadecuada. 

- Dependencia excesiva de la 
financiación ajena. 

- Sobredimensionamiento de 
instalaciones. 

- Competencia intercooperativa 
excesiva y falta de organ izaciones 
integradoras y/o acuerdos de colabo
ración. 

-Insuficiente nivel de formación 
en gestión empresarial y comercial. 

- Escasa incidencia en [a parti
cipación en los procesos de trans
formación industrial de sus produc
tos, salvo honrosas excepciones, y 
en la distribución comercial de los 

• mismos. 
En el siguiente cuadro pueden 

observarse una serie de datos identi
ficativos de la producción cooperati
vizada en diversos subsectores agra
rios de Aragón. 

Cereales 850.000 T 

Frutas 74.000 T 

Hortalizas 20.000 T 

Vino 750.000 HI 

Aceite 5.000 T 

Almendra 18.oooT 

leche 14.000.000 L 

Ovino 675.000 Cab. 

Porcino 500.000 Cabo 

Piensos 350.000 T 

Forrajes 175.000 T 

Partiendo de la globalidad de 
estos datos se observa un valor 
total de la producción de unos 
70.000 millones de ptas, que repre
senta un 28% de la producción 
total agraria de Aragón. En cuanto 
a suministros los datos expuestos 
suponen mas de! 10% de los gastos. 

Las cifras son importantes y tam
bién muy diversas en relación con los 
distintos subsectores. Sin embargo, 
bajo ellas se ocultan deficiencias im-
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/.,¡z comercializaciÓTl empie::a m la planificación!J técnira de las fJTodutciones. 

22.000 M 

4.000 M 

600 M 

3.000 M 

1.500 M 

1.500 M 

500 M 

4.725 M 

10.000 M 

12.000 M 

2.200 M 

10.000 M 

840 M 

900 M 

900 M 

4.500 M 

250 M 

portantes en [a forma organizativa y 
comercial de ejecutar las actividades. 
Sólo el numero de cooperativas exis
tente, mas de 200, y su actuación 
individualizada en el mercado, aun
que paliada en algunos casos por la 
constitución de cooperativas de 2.° 
grado y agrupaciones y organizacio
nes de productores, argumentan una 
reflexión sobre el tema y la necesi
dad de nuevos planteamientos y ac
tuaciones. 

El volumen actual de negocio, 
aunque es mejorable, es ya muy 
im portante. El reto a corto plazo es 
establecer modelos de integración 
o colaboración, ya sean sectoriales 
y/o multisectoriales, que permitan 
aumentar la capacidad y eficiencia 
comercial de las entidades y reducir 
sus gastos de explotación. La defi
nición de estos modelos y el co
na<:imiento de la situación actual 
constituyen la base de partida para 
[a elaboración del plan de actua-.. 
clan. 

En esta línea, el Departamento 
de Agricultura, Ganadería y Montes 
de la D. G. A., de acuerdo con el sec
tor de cooperativas y las organiza
ciones profesionales agrarias, ha 
creado una Comisión al objeto de 
realiza r los estudios necesarios y 
proponer las medidas adecuadas 
para definir modelos de actuación y 
organización cooperativa que con
duzcan a la mejora de la competiti
vidad de las empresas cooperativas 
de Aragón. los dirigentes agrarios 
son conscientes de la importancia 
de los asuntos a tratar y, ademas, 
serán ellos y las propias cooperati
vas, como empresas independientes, 
las que deberán decidir finalmente 
e[ cam ino y el ritmo a seguir. 

1 ~ 
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ESTION DEL GUA 

EN UNA COMUNIDAD DE REGANTES CON RIEGO A PRESiÓN 

Uno insu!iden!.e presiOl'll!1lel hidíiJl'lte de UTl sistema do' riegas puede hacer descender /o COSi!dw erJ m~ de !DI m. 

Hay sistemas de riego en los que la presión de la red se consigue 
por la diferencia entre la cota geométrica de la toma de agua 
(embalse, canal, etc.) y la de los hidrantes. En este artículo se hara 
referencia, solamente, a este tipo de sistema de riego. El usuario de 
un sistema de riego a presión necesita tener garantías acelTIl de los 
caudales y presiones del agua de riego a la entrada de 5U parcela ... Y 
necesha esas garantías en el servicio de suministro porque la calidad 
del riego (coeficiente de uniformidad, pluviometría unitaria y total, 
escorrentías superficiales, pronóstico sobre evolución de la estructura 
superficial del suelo, etc) es función de esas dos variables 
(cauda/tpresión) y porque la. producción física y económica de los culo 
tivos es, también, como consecuencia, función de esas dos variables. 

DISEÑO DE LA RED DE RIEGO 
El equipo que diseñó la red de riego pudo plantearla como «rie

go a demafldalt o bien como «riego a turno». 
En el primer (aso (<<riego a demanda») la red se dimel15ionó para 

soportar el flu ir de una demanda puntual de agua, calculada en fun
ción del uso probable simuháneo del riego por parte de un determi
nado porcentaje de usuarios. 

El usuario de una red así concebida, realizada y conservada, no 
ne<esita "pedir» el agua, la tiene disponible permanentemente a tra
vés de su válvula de hidrante, de 5U limitador de caudal y de su conta
dor de agua y con la calidad mínima previamente prefijada. 

José M anue l labuenca Martínez 
Servicio de Enudios y ProgramQs (D. G. A) 

La Sociedad que administra esa red de riego no precfsa de meca
nismos de simulación para lograr la calidad mínima de servicio prefi
jada, ya que si se optó por un diseño la demanda» (aun a sabiendas 
de su mayor coste) fue para no tener que hacer pre-dicciones. 

En el segundo caso (<<riego a turno») existe una previa peti
ción de agua por parte del usuario y la correspondiente concesión 
o no por parte de la Cemunidad de Regantes ... Y es que el diseño 
de la red esta previsto, en este case, para el paso de unos caudales 
limitados de agua que, de sobrepasarse, generan, en su flu ir por 
las cenducciones, pérdidas de carga excedentarias que pue-den lle
gar al extremo de no poder garantizar la presión+<:audal en algu
nos o en muchos puntos del sistema de riego, con lo cual entra
mos en una dinámica de mala calidad en el servido de riego, no 
admisible. 

Los sistemas «a turno» son, no sólo los diseñados "'ad hocll, sino 
todos los diseñados la demanda'fl que han sufrido algún cambio por 
aumento o concentración de hidrantes, por intensificación de los 
cuhivos de verano dentro de la alternativa, etc. 

Predecir, uno a uno, los compor-lilmientos hidráulicos de una red 
de riego ca turne» ante los aleatorios usos poSibles de sus servicios, 
quizá pudiera ser un trabajo importante para un técnico en hidraulica, 
pero el hombre responsable de «dar el riego», día a día y todos los 
días, dentro de la Comunidad de Regantes, no es un técnico en 
hidráulica o, aun siéndolo, no tiene tiempo material para abordar los 

• 

cálculos que llevan a establecer la viabilidad o no de una determinada 
combinación simultanea de uso de la red. 

El autor de este articulo ha puesto a punto un sistema de simula
dón de comportamiento de redes de riego a presión, de sencillo 
manejo, que puede ser administrado, con facilidad, por una persona 
sin especiales conocimientos de informatka o de hidráulica, y que 
permite tomar decisiones instantaneas y totalmente fiables, sobre la 
posibilidad o no de asignar agua a un «usuario-peticionario" situado 
dentro de la red de presión, en un turno concreto de riego, mante
niendo la calidad de servicio mínima preestablecida, y considerando 
Jos condicionamientos concretos de uso, derivados de todas las con
cesiones hechas con antelación para este turno de riego. 

Para el uso de este sistema de simulación los hidrantes deben 
estar dotados, obligada mente, de limitador de caudal ya que, en 
otro caso, el volumen de agua en circulación por la red no sería eva
luable (y para erte 5istema de predicción re5ufta preci50 saber qué 
caudales circulan). 

Además, y a los mismos efectos de lo indicado en el párrafo ante
rior, debe existir un sistema eficaz de control para lograr que los 
hidrantes a los que no corresponde regar en un turno determinado 
estén, efectivamente, cerrados. 

El uso de esta aplicación requiere el uso de un orden31:lor PC, 
equipado con disquetera para 3,S pulgadas y disco duro y cargado 
con sistema operativo MS-DOS en versión 13 o superior. 

DESCRIPCiÓN DEL SISTEMA 
El medio instrumental Que permite la investigación de la viabili

dad de riego de una determinada combinación de uso de hidrantes 
es una cualquiera de las hojas electrónicas que hay en el mercado de 
softw"are informático. 

En este caso se ha uti lizado Ja hoja de cálcu lo del paquete inte· 
grado «Worb. de Microsoft Corporation (¡Jero pueden usarse, cómo 
no, la «123» de tOM, la «Excef», etc. ), a la que se le cargan los datos 
concretos de la red a simular, usando la e<uación de Hazen-WilIiams. 

Para la confección de la hoja de cálculo es preciso disponer de los 
siguientes datos: 

A. úoquis general de la red con los siguientes datos: 
A.l. Punto de origen del agua. 
A.2. Puntos de cambio de sección de tubería>. 
A.l Bifurcacionesde la red. 
AA Hidrantes. 

B. Cota geométrica de cada uno de los puntos antes descrrtos. 
C. Caudal asignado a cada hidrante (LJsg.). 
D. Longitud (m) del tramo inmediatamente anterior a cada punto 

enunciado en (A). 
E. Calibre hidráulico (mm) de los tramos anteriores a cada punto 

enunciado en (Al con expresión del tipo de material de la conducción. 
F. Presión de servicio (m. c. a.l asignada a cada hidrante. 

FUNCIONAMIENTO 
La Comunidad de Regantes ha aportado los datos antes enuncia

dos (Cuadros 1 y 2) Y con ellos se ha confeccionado el programa de 
simulación sobre el soporte de una hoja t:Workslt. 

La oficina de la Comunidad de regantes dispone de un ordenador 
dotado de disquetera de 3,5" y de disco duro de 80 megas y cargado 
con el sistema MS-DOS 4.01 . 

El Reglamento de riego de la Socie-dad puede decir, entre ouas 
cuestiones, que: 

- El agua para tos días lunes a domingo de una semana, debera 
solicitarse en las eficinas de la Sociedad a partir del martes de la 
semana anterior y hasta el mediodia del jueves. 

- cada dia habra dos tumos de riego de 10 horas de duración, 
que comenzaran a las horas 4 y 14 de cada día. 

- Los usuarios deberán, en su so licitud, expresar qué otros tur
nos de riego desearían en el caso de nO' poder atenderse 5U primera 
petición. 

- Para [a concesión de aguas se seguira riguroso turno de entra
da de solicitudes. 

- El viernes a la tarde se expondrán en el tablón de anuncios [as 
concesiones y tumos que les corresponden. 

A la vista de este detalle del Reglamento de riego, la Oficina de 
riego precisara de 14 hojas electrónicas iguales (bien en 14 disquet
tes, bien grabadas todas el/as en el disco duro) confeccionadas con 
los datos de base aportados, y que se identificaran como: LUN ES-' 
LUNES·2 MARTE5-1, etc. 

LJ€(]an a la oficina de la Sociedad solicitudes para el tumo MAR
T&2. 

SOUaTUD RO 
1 
2 
l 
4 

HIDRANTE M.o 
12 
11 
S 
10 

El responsable de la oficina de riego carga la hoja de cálculo MAR
Tf5-2 Y ve la siguiente pantal la (pantalra n. D 1). Abre el grifo del 
hidrante n.Q 12 y observa (pantalla n.a 2) que se han modificado los 
saldos de las presiones pero ve que ES POSIB LE que riegue el hidran· 
te n.a 12, por tanto, cenfirma la concesión del riego en la hoja elec· 
trónica y guarda el impreso de solicitud en el archivo de las «concedi
das». 

La siguiente solicitud corresponde al hidrante n.a 11. En la misma 
hoja de cálculo MARTES·2, abre el grifo del chado hidrante (panta!la 
n." 3) Y ve que se han vuelto a modificar las presiones, pero que ES 
POSIBLE que riegue también el hidrante n.O 11. Confirma la concesión 
en la hoja de calculo y guarda el impreso en el archivo de «concedi
das». 

Actúa igual con la solicitud n." 3 del hidrante n.O 5, ... abre el grifo 
n.~ S, ... observa la pantalla (pantalla n.O 4), ... ve que ES POSIBLE la 
concesión, la confirma en la hoja de cálculo y guarda el impreso en el 
archivo: «Concesionesll. 

Toma la solicitud n.o 4, corresponde al hidrante n.o 10, ... abre el gri
fo n'10, oblerva la pantalla (pantalla n.' SI y ve que NO ES POSIBLE la 
concesión pues deja a hidrantes de la red en uso por debajO del mini
mo de calidad. Como consecuencia, CIERRA EL GRIFO n.O 10, guarda la 
hoja, por tanto, como si no hubiera abierto el hidrante n.O 10, y el 
impreso solicitud lo mete en el archivo de «pendientes de concesión,., 
para una segunda vue~a. 

Sigue el responsable de concesiones con su trabajo y efectúa, en 
su caso, las segundas vueltas. 

Si la red está diseñada con muy poca holgura, quizá tenga, en 
alguna ocasión, que solucionar en una tercera vuelta algún caso ais
lado (En momentos punta de riego) pero tras una sesión de trabajo 
ha quedado listo el programa de riegos de la semana, programa que 
se expone en el tablón de anuncios de la Comunidad de regantes el 
viernes por la tarde. 

EPilOGO 
El autor de este articule dispone de un programa informático, del 

que es autor, de carácter «demo'fl, que desarrolla todo lo indicado en 
este articulo, y sobre el modelo de red descrito en los cuadros n.O 1 y 
n.o 2. 

Este modelo ha sido rodado y comprobado en una «dificil» y real 
red de riego con respuestas que se corresiXIndian, tota lmente, con la 
realidad del ~o de cada dia. 

formular hojas de cátculo para ne<esidades concretas de otras 
redes, por complejas que éstas sean, tanto en lo que a la red en sí 
afecta, cuanto en lo que afecta al particular reglamento de riego de 
cada Comunidad, no es tarea dificil. 

Disponer de este instrumento puede ser, por otra parte, un valio
so auxil iar del Sindicato de Riegos, sobre todo en los momentos pun
ta de alta demanda de riego. 

il 
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ESta sección recoge los resúmenes de los trabajos elaborados por el servicio de Investigación Agraria (5.1. AJ en las 
diferentes revistas cientificas nacionales o internacionales. con el animo de Que lo fundamental de los mismos sea 
conocido por los agriCUltores y ganaderos aragoneses, asi como por los técnicos de la D. G. A, Y Que ÉstOS puedan 
acudir a la fuente original, caso de tratarse de un tema de su interés. 

Autor. l. ALONlO. l k MErnN~ 1 CAVERO. ~ Ql C. WJ.GrflA ~f\Íoo 
Inmtig.oon AgrMi, D. G.~. Apdo. 727, 500811 /AOAGDIJ. 

ri1ul~ SOertMelld del rimsulfuroo en trIl ~ri€<"" de pirruento (Capsicum 
annuWT\ L) y Su eficacia ronrra Xanthium suumarium L y Solanum 
n~rumL 

Revista: Cor.g.reso 1993 de la Sodedad Española de Malh€rbología. 
Resumen: 5e ha estudiado la sendad del rimsulfurlJll aplkado en postE"
""rgen<II a las dosi! de 11,5, 21,1 Y 11,5.11,1 ~. sobre l. 'Miedade de 
pimiento «YlquilIoJ, iluesia, r tSuketenl y su ~1CaCia sohre xanthium suuma
rium y 50lanwn nigrum en cooátCiones de invernadero. Aunque el heroKida 
prooujo una reducción general del peso seco de las plan~ ~ variedad 'Piqui
no.. mostró m.3yor to!efanda, d~mlnuyendo erta en ~tuesia~ y «Buke;:enJ. )e 

consig'JIO un buen control sobre X. ttrumarium ruando la apTIcadÓll se realiza
ba en cotiledones. 00 siendo 5iitisfactorio en esta: espede ni en S. nigrum en el 
caso de realizarla en B OOjas verdaderas. 

/ 

Autores: E.lÓPEZ. COlME, R .. GONlAlEZ TORRES, (lNoAGOlJ.lARIOI, \
M.' ( LOPEZ GAROA. Servicio de Investigación Agraria. Dipu· 
tacióll General de Aragón. Apartado 727, 50080 Zaragoza. 

Titulo: Efecro combinado de la solariladórl y del glffosato l'I1 el con-
trol de Cyperus rotundus L 

Revista: Congreso 1993 de la Soáedad Española de- Malherbologia. 
Resumen: La eficacia de la solarización del suelo como método de erra
dicación de Cyperus rotundu~ realizada durante 6 ó 10 semanas y combi
nada o no con la aplicación de Blifosato a dosis de 180, 360 Y no g/ha ha 
sido evaluada en este trabajo cuatro mesesdespLlés del inicio de los expe-

I nmentos. La solarizaci6n durante 6 o 10 semanas redlJjo significativa
mente los niveles de infestación de C. rotundus e!1 el suelo, la efectivida¡j 
df glifosato por debajo de los 720 g/ha fue nula. La combinadón solari· 
zación mas glifosato a la dosis 720 giha no mejoró los resultados obteni· 

~05 sólo con la 5Olarización. ) 

Alrtoe: 1. A MEDIIA (11 l. AlOIISO~, llA'IoG!IZA OH fAAGA (~ 
m;sr. deC A¡ror."", \JIIIO\i?h 7l. link. o. MDico C, l~m ~I 
(2l Esc. 1lm. ~ 1J.\.li'nl,ma ZM''''J'Wl 

m_de __ o.¡..~ .... ,,"'9"l¡!<. ill ¡¡,""'. 
\4l B.iaog:a Vege3I. fa:!lftad4: 8iok:Jgia. Unir.5,r.j~ 

¡itu~ flora """.,,;,¡, , ... * pmro ((;psiwm en_ll ~, [,0IJiIad 
de Arago< _en: S p!l55Iie "ba~, ""'" ..r-"", OOtlntlo al ",r~1 doi p'",,_ 

Rte 1991 en~ En:otal!e ~ 56 p.m!as en cada ~ la ¡rmera ffi jtri>y 
, oguOOa " ocn.tre.las o¡¡eri5 '" "'."5', , rultwfuero¡ w.."""I a.. 
_1 airom, ~iamnll mgrum, ~-;;,mmbúlDic'es,)(Ilaffi ma~ A'1lan~:iM rr.ro
fJfllJs, ~_ stro/llirium, Cy;10é0rr C3ayioI\ 9nap5 ~ PI:ns -de; PortlJIiKa oiffir 
ca, A~ar~ davn!í y (~arF.!:5is. ~ daros dt 5tG Jm.'5']SJíít arraliZ3fon ;w el 
,.etOOo de pe& ea>ógiro\ _~ .... p¡ri. _las"'...,. ponor" 
, , "'" roo'" ~ ~ iaaoreI_ "' .,¡."" _ q¡;e las o¡¡erio (00 'rE
~ ~~ ~ al 40\ IOOllalmer.f SIl! ¡¡ de l11aIp amolituo' e(~, par lo 
q~ no sueiffi marm ¡'-:Tereooa o rechazo amE los lfifurenLe5 niIP.is :t ptí:fEI1Oíidad ¡):J 
5lEIo analizEdo! ffi ~ trobajo. 

,') )¡\-DG~ ~m.5OCG:lnjrn, E;r.m 
iJJQ,t~: ~L; i:!a l;¡xI:i. ~ .. ¡m.1t4'::Jl. ~il, 

Título: AJierNt 116 d k6 ~.(rJas en e! CMtr~!Cf las If,¡jas hffit3l 
Resumen: El! &e tr3(l~ le rt\isa;¡ lJif:'enti3 í!$".fll1as ¡f 1m rrO ql11'.ÍCi ro:lta j,¡ ik~a 
ali~ qL'€ 5t ~ CIliHr en ~ ar.u.:tioad en bs rum nrtí:m!as. Se (llW¡¡' la &l. I 
-ca! manuales y e laIlorro necaniz.acD, trl:1~l·E!lOO lo l!I;e'llJ! rJltr;~dc':'S ~e cepill:'5. DI rlew
¡;(H3.SaOCH!lS ¡m df l fL.~Q, especia:.D di! ÍOIlr.a il&tJ1!a¡ C01JO f.wda t-:1TlKa, Indian· 
<ll1(!n1Itr.'~ t.1 los cUt: el pGb<e, SI ~ iEmd~ ~ las r.alas r.istoqtf se ro_de 
(()I'Ilfj',:ar las ~Itfades. ~~ JJIO de n>crooiU i 8pK2l'nffite :e 1; ro:arizariOO, con :\15 le!\
ta:al e inror\!r.le.':5.1r ik':tm, !e d5cnc-ffi ot:.¡ 1l".fto:lOS: dm:tra! ~'lffies, 'tOOJ.1 d: oJ. 
!Nc5, cuItriüs asoria-dCtI, rr::didas t{tliff':'l"a,i ~ I~ffi¡ tielogir.c. Se :codt.)'r CUt ,il"lj:ll1 ffi€toID 
d~, ;er door!ah, • ~¡"" OOIrJ'Mo 00 "' """" ~ heJlJ<dI¡ trnlfldo ~ m¡rar 
m los ¡aoo:irriem05 aGlEies fflla \OOi ¡ootra fas 'TI, 2S ~ 

llOO (11, \ MIIRIllO~, llllAGOZ\ 11:, OEfAAOO. t~ 
ms A.·D.G.I../I¡:ro.mJ):.&llar~ 
(2) N'J6a lfnm~~ ~[[1ici.la Airnr.'r!a ~Zi 
Ü1.Q. dEBiaiolC1:) Q¡¡jmca, . ..~ lY.J.t 1-\1:11: ~'D:t: 81. 

frtulo: Pot'aaCfle" ce lI"~!as ~. iirua,1es ¡Mie' lea 1ii ~tm¡,'ij :,'1 Ar~ 
_ ~1~l"II\rioJao~"'iJ,.,t,g'a. 
Resumen: tltrc~ \~¡ y 1~2le ralb un~ prC'lpffa:'un 14ro'T1armd~ a..'llpoar~W:. 
Urhde las ~p,jd ob:elJli05 era reroor poblc!~r:s resmm o ~ mzina. :t h~bcn 
G3rcel~ ron illt'l;e!liIO en ~ rultÍll'J y haIlit¡¡a~,¡:e 1: trataoil\' COf El ~erblót~ . En trulle 1'!5i'":i
ron ~ ~mas, Se tllllillln rru5traS, en las irrlffiaim sosptdra;as de r5ÍSte1Li, lJl! las 
opffi5 ar.ual:s para ro.W!il! €fi iIlora:ork en !clJcioo de W..ml . .i ~haJioGl', de ~ fotrr 
sírrt5s se dfi.'TI1ilai.l ~ la! 0J:\IaS o: f!¡;a;:scEtIda oorofílic.i le.r::a. ): o:a r.lGneía se r.an Hf
gario ii reorca ~bOOones resktenres poc r:;mn ckJr:¡~ma rao las espe65: Q¡erqolr 
aíiJlli ab, Ali:arar;j;iJS ffi.'af,'!X'Jl y Ama.ra!1tJ\l! hjnOOll. Tam se ra er.a:niraOO ¡n 
b;nt~ d~ A,*l~ pa~ d-:sroxificaOOr de la atram.a. 

" 
r Autotes: A. ROYO, UAAGÚÉ5 y V. \U~N 

Titulo: Respuesta en campo de cultivarES de cebad" a la laTInidad 
del suelo medida «in litu» por técnicas electromMricas. 

Revista: Investigación Agrana. Producción y ?rorección Vegetalel.. Vo!. 
6. Num. 2, pp. 229-240. 1991. 

Resumen: En este trabajo se presenta la respuesta a la salinidad, en 
fases de nascemi.'l y adlJlta, de once cultivares comerciales de {ebada 
sembrados e!1 condiciones naturales de regadío. La metodo¡~a pro
puesta, que incluye la medida (in situ) de la sa li nidad del suelo con UlliJ 

sooo'a de cuatro electrodos y un sensor electromagnético, es razonable
mente precisa para estimar la tolerancia de la prodocoón de grano (r 
medio de las funciones de respuesta de los oliCe cultivares, segun opción 
12 del programa SAlT de Van Genuchten (1~3), igual a 0,79), perosensj· 
blerne!1ie inferior para estimar la tolerancia de la nascencia (r medio 
igual a 0,66). La CEjO. o condlJctividad eléctrica del extracto saturado a la 
que el valor del carácter esrudrado se reduce un 50%, es, en promedio, 
de 17,0 dSlm en la fase de I1<lscencia. 
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(Polvstigma ochraceum (Walll Sacc.l 

Pedro Zuriaga Herrero 
Centro de Protección Vegetal 

Diputación General de Aragón 

Esta enfermedad, conocida como «mancha 
parda» o «mancha ocre de las hojas del almen
dro), puede atacar también a otras especies de 
PrunU5 (P cerasus y P padus). La produce el hon
go Polystigma ochraceum (Wall) Sacc Su apari
ción es caprichosa y esporádica, si bien es más 
habitual en parcelas localizadas en valles y cerca 
de cauces de agua, en árboles que han recib ido 
pocos tratamientos fungicidas. 

SíNTOMAS 
La enfermedad se manifiesta en primavera con 

la aparición de manchas irregulares en las hojas, 
de color amarillo ocre que pasa con el tiempo a 

, 
marran oscuro. 

Las zonas afectadas se presentan como hincha
das, de tacto suave e irregular. En la zona que 
corresponde al envés de la hoja, aparecen nume· 
rosas puntuaciones oscuras que llegan a confluir, 
que son los orificios de los picnidios (órganos de 
reproducción del hongo) formados en la masa 
estromática. 

EPIDEMIOLOGíA 
La contaminación primaria se produce por 

ascosporas formadas en peritecas del estroma de 
las hojas caídas. Esto ocurre en otoño. las aseas, 
una vez liberadas, pueden germinar en primavera 
en presencia de agua, emitiendo un tubo promi· 
célico que, en contacto con las hojas del almen· 
dro, penetrará en su interior formando el micelio 
del hongo. Este, a su vez, provocará la hipertrofia 
de los tejidos y la formación del estroma (mancha 
ocre, al exterior). 

Árbol enfermo parcialmente detoliado. 

Conjunto de hojas con mancha ocre. 

Detalle de síntomas en el haz de la hoja. 

Detalle de síntomas en el envés de la hoja. 

A partir de este estroma, la contaminación en 
la propia hoja y las próximas se producirá a través 
de picnidios. 

-DANOS 
No suele presentarse a menudo ni ser excesiva· 

mente grave, pero, en condiciones adecuadas 
para su desarrollo, la presencia abundante de 
«manchas» en las hojas determina su caída pre· 
matura, de forma que en agosto pueden estar los 
árboles casi defoliados, con el consiguiente debili· 
tamiento del árbol y reducción de cosecha (tanto 
del año, como en f loración del año posterior). 

LUCHA 
Mantener una adecuada sanidad en el árbol. 

con tratamientos de caida de hoja y desborre, a 
base de productos cúpricos, puede ser suficiente 
para no tener problemas, pero si aun así aparecie
ran, deberán darse al menos dos tratamientos en 
primavera con alguno de los productos siguientes: 

• Captan 
• Ditianona 
• Metiram 
• Oxinato de cobre 
• Tiram 
• Ziram 

En caso de haber fuerte defoliación por ata
que de este hongo, es muy conveniente eliminar 
las hojas del suelo antes del otoño (recogida y 
quema o enterrado), para evitar la propagación 
de la misma a través de las aseas. 

Ó
., , " ' ·DEN RECURRIR ,\ 1.,\ ES1ACIÓ~ 

FOR:\l \ e \ " lo) - -

PAR,\ ~I'\ yOR li'o ,1 _ Ron.cClÓ¡'¡ \ 'EGET,\.I-
uE,\ V1505 m :l. CENTRO m : P 



SEMENTAL DEL 

Raza lIMUSINA 

Semental: AlcorÁN 
Nacimiento: 13-5-1989 
Edad actual: 4,5 años 
N.o Registro: LL-9029 
Código 1. A.: 3.17.002 
Calificación morfológica: MUY BUENO 
Origen: Las Lagunas, 5. A. EL ESCORIAL (Madrid) 

Datos zoometricos (4,5 años de edad) 
- Alzada cruz: 146 cm 
- Longitud corporal: 175 cm 
- Perímetro torácico: 240 cm 
- Perímetro caña: 24 cm 
- Circunferencia testicu lar: 36 cm 
- Peso corporal: 1.006 kg 

~GOBIERNO 
.....-: DE ARAGON 

Genealogia 

Padre: ZAMARRO 
N." Registro: CP-929 
Madre: INSIGNE 
N.o Registro: 8773019243 

Características morfo lógicas 
- Fenotipo genuino de la raza. 
- Destacados rasgos de masculinidad. 
-linea dorso-lumbar rectilinea. 
- Gran longitud corporal. 
- Masas musculares muy destacadas, con 

nalgas muy descendidas y perfil deseable. 
- Profundidad de pecho. 
- Equi librado en sus diferentes regiones. 
- Excelentes articulaciones y aplom05. 
- Armonia general sobresaliente. 

Numero de dosis disponibles en el Banco de Semen: 2.902 
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CONTROL LECHERO mICIAL: 
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Carlos Rincón Bravo 
Director del Centro de Selección y Reproducción Animal 

(CENSYRA) 
Diputación General de Aragón - Movera (Zaragoza) 

• 

-, 

La información proporcionada por el control cuantitativo y cualitativo de la produc· 
ción lechera de hembras bovinas, realizado bajo la normativa oficial, constituye la base 
de datos necesaria para contribuir a la Valoración Genética de Sementales de aptitud 
para la producción láctea, objetivo esencial del Control Oficial de Rendimiento Lechero. 

Por tanto, la comprobación del rendimiento lechero de las hijas de 105 reproductores 
machos en proceso de valoración será el instrumento válido para el reconocimiento ofi· 
cial del mérito genético de sus respectivos progenitores. 



la valoración sistemática y continuada de toros jóvenes de 
razas lecheras y el empleo ordenado de aquellos que alcancen 
resultados sobresalientes, son los medios fundamentales para la 
mejora selectiva de la cabaña ganadera bovina especializada en 
esta producción. 

La consecución de este objetivo se encuentra a su vez en 
estrecha dependencia de las dimensiones del control para cada 
semental en Prueba. Es decir, en función de la importancia 
numérica de la descendencia controlada y del ámbito geográfi
co o número de rebaños de distribución de las hijas de cada 
sementa l en control, circunstancias estas que inciden en una 
mayor precisión de la estimación del valor genético de cada 
reproductor. 

Desde hace ya muchos años el método más utilizado para 
estimar el valor mejorante de los sementales en vacuno de leche 
es el de la Prueba de Descendencia, siendo la producción de sus 
hijas la información utilizada para su valoración. 

El posterior procesamiento de dicha información es el meca
nismo que proporciona el conocimiento del valor genético del 
padre con mayor o menor grado de precisión que, a su vez, 
estará en función del grado de eliminación de los efectos alea· 
torios (ambientales y del azar). A tal fin, se han ido utilizando a 
lo largo de los años diferentes metodo log í~ para el tratamien
to estad ístico de la información, siendo en la actualidad el 
método BLUP el que goza de todo el predicamento, al propor
cionar la mayor precisión de la estimación sin errores. 

ANTECEDENTES 
Aunque el Control Oficial de Rendimiento lechero se inicia 

en España allá por el año 1933, se ve limitado a un área geográfi
ca reducida y sobre un censo de hembras muy restringido. 

En realidad, comienza a cobrar espedal relieve a raíz del reco
nocimiento oficial del control de rendimientos contemplado en el 
Decreto 733/1973 de 29 de marzo, por el que se aprueban las 
Normas Reguladoras de libros Genealógicos y Comprobación de 
Rendimientos del Ganado. 

Mas tarde, con la promulgación de la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 9 de julio de 1976 comienza una nueva etapa, 
al disponerse de una estructura de control más consolidada. A 
partir de ese año fue sustituida la ayuda del Estado para la for
mación de Núcleos de Control por otra que se concede a los pro
pietarios de hembras que finalizan lactaciones completas y vali
das. 

Desde entonces, el Control Oficial de Rendimiento Lechero 
con mayor o menor grado de dificu ltad, ha ido superando las 
más graves crisis dentro de su proceso evolutivo - la mayoría 
de las veces suscitadas por sus detractores-, pero que, como 
factor de estímulo a la selección, ha conseguido llegar a los 
años 90, con un balance altamente positivo en cuanto a orga
nización, cuantificación de resultados en función de la impar· 
tancia numérica de toros probados y mejora genética alcanza
da, a juzgar por los niveles cuanti·cualitativos de producción 
láctea alcanzados por el censo de hembras sometidas a con· 
trol. 

No obstante, el Control lechero Oficial sólo representa en 
nuestro pais el 50% aprOXimadamente del total de vacas inscri· 
tas en los Libros Genealógicos y el 10% aproximadamente del 
censo de hembras Frisonas, mientras el conjunto de paises de la 
C. E. comprende el 100 por 100 de sus efectivos de Libros Ge
nealógicos, destacando Holanda con e175% sobre el censo total 
de hembras lecheras. 

Lo mejor/J select{¡ '(1 de fa cub.Jiif1 ganadera. tkp;!ruJe de W1i1 com.'rlll 
/'aloruci<m genelica de cado reprodudar (Raza F nsonal 

ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA 
La organización del Control Oficial de Rendimiento lechero 

en España está estructurada mediante una actuación combinada 
en la que intervienen los criadores de ganado y sus organizacio
nes, asi como los servicios especializados de las Administraciones 
Autonómicas y del Estado. 

Constituye un programa estatal porque, como anteriormen
te se ha destacado, el Control Ofkial de Rendimiento lechero es 
el soporte obligado para la valoración genético-funcional de 
sementales de razas de aptitud láctea, que han de utilizarse,. una 
vez probados, como donantes de material genético para el Ban
co Nacional de Semen y su posterior utilización mediante la te<
nica de Inseminación Artificial (1. A.) para conseguir la mejora 
genética deseada. 

Los componentes de esta organización son los siguientes: 
- Núcleos de Control lechero. 
- Organizaciones y Asociaciones de Criadores de ganado 

bovino reconocidas oficialmente e integradas en CONAFE (Con
federación Asociaciones Frisona Española). 

- Organismos oficialmente reconocidos por la Comunidades 
Autónomas para la realización de análisis y depuración de datos. 

- Servicios competentes de las Comunidades Autónomas. 
- Comisión Nacional de ControllechefO. 
- Dirección General de Producciones y Mercados Gana-

deros del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
{M. A. P. A.I. 

El Nudeo de Control Lechero bovino constituye la UNI· 
DAD ORGÁNICA FUNCIONAL para " comprobación del rendi· 
miento lechero, debiendo reunir como mínimo, según la legisla
ción vigente, 200 vacas y siendo preceptivo el reconocimiento de 
oficialmente saneada toda ganadería que pretenda ser incluida 
en un nücleo de control ofIcial, así como disponer al menos de 
11 reproductoras de las que el 20% deberá ser reproducido 
mediante inseminación anifkial. 

los Componentes del Núcleo son 105 ganaderos propieta
rios de las explotaciones de vacas lecheras que se han agrupado 
para formarlo, siendo indispensable para el buen funcionamien
to su colaboración y participación activa. 

El Controlador de Núcleo representa un papel básico en 
la organización del Control lechero Oficial, por su imparciali
dad, disciplina, diligencia, puntualidad y objetividad. Es el 
encargado de la realización práctica del Control lechero, 
debiendo contar con un nivel de preparación y capacidad sufi
ciente para el desarrollo eficaz de su cometido. Su nombramien-

Rai:f] F risona. 

to O sustitución se hace por lo.s miembros del núcleo, careciendo 
de efectividad hasta la aceptación oficial por parte de la Admi· 
nistración. 

Su funcionamiento deficiente puede conducir. según su grao 
vedad, bien al reciclaje o al cese y ~itución del controlador. 

El Representante del Núdeo es un gestor decisivo para el 
buen desarrollo del Control lechero, siendo su designación 
efectuada por acuerdo libre de los miembros del núdeo, reca
yendo sobre uno de ellos. 

La Explotación Ganadera " la UNIDAD EMPRESARIAL que 
entra a formar parte del Núcleo de Control y, como ya se ha 
señalado, debera integrar un mínimo de once reproductoras 
bovinas, siendo obligado que cuantas hembras hayan de incor· 
porarse al Control Lechero Oficial, a panir de la publicación de 
la Orden del M. A. P. A. de 11 de febrero de 1986 (B O. E. del 
21 -2-86), habrán de estar registradas en el libro Genealóg ico 
correspondiente, e individualmente identificada según la nor· 
mativa específica. 

Las Razas bovinas oficialmente reconocidas, dentro de la 
organización del Control Lechero Oficial, son la FR!SONA, PAR· 
DA ALPINA Y FLECKVI EH; estas dos últimas de aptitud diversifi
cada leche-carne. 

AYUDAS 
Como medida de estimulo a la Valoración Genetico-Funcio

nal de sementales de razas lecheras, los ganaderos miembros de 
los Nücleos de Control pueden percibir del M. A. P. A., a traves 
de la Comunidad Autónoma correspondiente, una subvención 
equiva lente al valor de 50 kg de leche según el Precio Indicativo 
aprobado para la regulación de la respectiva campaña lechera 
por cada lactación finalizada y válida de su propiedad inscritas 
en el Ubro Genealógico correspondiente e hijas de semental 
nacional en proceso de valoración. las vacas inscritas en los 
Libros Genealóg icos hijas del resto de sementales alcanzan una 
subvención equivalente a 40 kg de leche. En la actualidad estas 
cantidades se cifran en 2.075 y 1.660 ptas respectivamente, con 
lo que se pretende incentivar mas la valoración de sementales 
nacidos en España. 

A esta subvención estatal hay que añadir en el caso de nuestra 
Comunidad Autónoma de Aragón la ayuda otorgada por el 
Departamento de Agricultura, Ganaderia y Montes a la Asociación 
de Productores de leche de Aragón {A. P. L A.) Y cifrada en la can
tidad de 1.000 ptas por lactadón informatizada y normalizada de 
las explotaciones que, incluidas en dicha Asociación, realicen el 
Control Oficial de Rendimiento lechero, asi como la cantidad de 

• 

70JXX> ptas por explotadón de nueva inclusión, por una sola vez. 
para incentivar su integración en los Núcleos ele Control de Rendi
miento lechero según Orden del citado Departamento de 16 de 
julio de 1993 (B. O. A. n.o 84 de 26 de julio de 1993), como medida 
de apoyo a esta importante actividad en ganado vacuno. 

ANÁLISIS CRiTICO OE RESULTADOS 
la última Información sobre Control de Rendimiento leche

ro publicada por el M. A. ? A. referida a junio 1991-mayo 1992, 
donde se ofrecen los resultados de los registros de lactaciones 
completas y la SItuación productiva de hembras reproductoras 
bovinas especia lizadas en la producción de leche, nos ha moti
vado suficientemente para la elaboradón del presente trabajo, 
ante la positiva evolución observada en la población española 
de vacas sometidas a Control Oficial Lechero con garantías de 
registro. . 

Para una visión mas clara de la panorámica evolutiva del 
Control lechero Oficial en España hemos elegido la revisión de 
los datos de mayor anualidad (1991·92) con respecto a la misma 
información del M. A P. A relativa al periodo 1986-87. Es decir, 
la apreciación de lo acontecido en el ultimo quinquenio. 

los Cuadros que acompañan al trabajo que nos ocupa son fiel 
reflejo de esta favorable evolución a la que nos referimos y que, 
a continuación. pretendemos enjuiciar de una manera crítica. 

En primer lugar, nuestra wriosidad inicial giraba en torno a 
la situación productiva del efectivo de hembras sometidas a 
Control Oficial de Rendimiento Lechero en el conjunto de los 
paises que componen la Comunidad Europea. 

los datos a nuestro alcance, reflejados en el Cuadro I y referi
dos al año 1989, nos permite observar cómo España ocupa el 4.0 

lugar en cuanto a niveles cuantitativos de producción {6.018 kg), 
tras Holanda, Dinamarca e Italia. Sin embargo, deja mucho que 
desear en lo que se refiere al perfil cualitativo que, basado en el 
tenor graso y riqueza proteica, nuestro pais ocupa el último 
lugar. 

En este punto, debemos significar que los parámetros grasa 
y proteína son los admitidos internacionalmente en las normas 
de Contra! lechero para el conocimiento de los niveles cualitati-

aJAl)RO l· ANO 1989 
PROOOCaÓN OE LECIIE EN LOS PAIsES COMUNITARIOS 

CONTROl LEOI!RO OFICIAl. 
lACTACÍlIIIIIJIIIW.lZADA 

... 'IOIED I OS - """" '" GW,I 
, .... 

HOLANDA 6.687 4,34% 3,43' 
DiNAMARCA • ·911 '-'. 4,39~ 3,39" 
ITAUA 6.15g 3,55% 116't 
ESPAÑA 6.018 3,43% ~ 10% 
FRANOA 5.901 J.Jl% 3.24~ 
AlEMANIA 5.818 4.08% 3,35~ 

GRAN iRETANA 5.771 3,87% 3,ll~ 
• 

SElGICA 5.664 409% , 3,31% 
LlIXfMBURGO 5.509 4,10% 3,25% 
ffilANDA IJ73 3,~% 3,20% 
POR11IGAl IJJIJ 3,44% 

MED~ I 5.880 I ;.93~ 3,28i¡¡ 
, GRKIA ~ st Q.ffiBA ~ u..,EGR DE IIi¡Q1MAC1ON 
RJEIQ úmte ~ Ge la P-OCI.l!:w:iall«hera del G.N:kl KlGUJ. 1389 



vos de la producción de leche a los efectos que esencialmente se 
pretenden, como ya hemos señalado. 

El reto, por tantO, es importante en estos pl"ogramas de 
mejora genética de la producción cuantkualitativa de ~uestra 
cabaña de vacuno lechero, independientemente de la mejora. de 
calidad quimico-fiska e higiénico-sanitaria, no basada en cnte
nos estrictamente genéticos, sino, fundamentalmente en. factOl'es 
de manejo, higiene, alimentación, etc.; actividad ~almente 
ligada a la actuación de los laboratorios Interprofesionales Le
cheros. 

Al introducirnos, pues, en los datos objeto de nu~o traba
jo, información, a su vez, ema~ada de! M. A .. P. A., venficam~, 
mediante el estudio comparativo de los penodos antes .aludl
dos, en primer lugar, el espectacular crecimiento del efectIVO de 
vacas en control a nivel nacional, que, por lo que respecta a la 
población de raza Frisona (Cuadro 11), supon.~ una tasa del 
91,12%, al pasar en cinco años de una poblaclon de .54394 a 
103.960 vacas. En segundo lugar. el incremento de mejora pro-

CONTROL LECHERO EN LA C. E. E. 
PROOOCOON CE LEOiE AÑO 1'J89 

-

ductiva en el mismo periodo quinquenal ha sido, a escala nacie: 
nal, de 800 kg de leche, 32 kg de Wasa y 0,1 % en su composI
ción. Es decir, una mejora anual media de 160 k9- 6,4 k.g Y 0,02 % 
respectivamente. . . ' 

Por lo que se refiere a ARAGON, el diferenaal de mejora 
con respecto a sus propios niveles productivos, entre los perío
dos indicados. fue de 787 kg de ledle, 37 kg de grasa y 0,2% 
composicional. . 

Esto se traduce en una media anual acumulativa de 157,4 
kg; 7,4 kg Y 0,04 % respectivament~. Es ?~ir. unos niveles de 
crecimiento cuanti-cualitatrvo de mejora Similares a los alcanza
dos a escala naciona l, si bien ten iendo en cuenta que en la 
Comunidad Autónoma de Aragón se partió en 198~7 de unos 
niveles cuantitativos de producción de leche superiores en un 
14,57%. Esto es, una media de producción de 6.767 kg de leche 
frente a los 5.906 kgJ1actación, como media nacional.. . . . . 

Aunque se trata de poblaciones de m:nor s,gnlflca~,on 
numérica, las variaciones registradas en los niveles productlv~s 
de las hembras de raza Parda Alpina y Fleckvieh, dentro del miS
mo periodo quinquenal, son en su conjunto menos perceptibles 
especia lmente en cuanto a producción .de leche, no así de grasa 
(352 kg I"he y 24 kg grasa en la P. Alpina; 575 kg ledle y 33 kg 
grasa en la FI"kvieh). . .. 

Sin embargo, a nivel de Aragon, ha s!do .espectacular el 
incremento de mejora acusado en la raza P. Alpma (Cuadro 111), 
al alcanzar los 2.376 kg de leche y 80 kg de grasa co~~ diferen
cial prodooiva, que corresponde a una tasa de creCImiento del 
53,6% para la producción de leche y de I 47,~% para la de gr~. 

Por cuanto concierne a la raza Fleckvteh, la comparaclon 
entre períodos nos ofrece una imagen asimismo. positiva en sus 
niveles productivos, aunque referidos a un efect!vo de hembras 
en control ligeramente decreciente (Cuadro IV). 
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La producción media de leche registrada en los Núcleos de 
Control de Aragón ha superado en ambos periodos (1986/87 y 
1991192) la media nacional, razón por la que el incremento de 
producción quinquenal operado en nuestra Comunidad Autó
noma se sitúa por debajo del incremento producido a nivel 
nacional (471 kg de leche ~ 575 kg antes señalado), consecuen
cia de unos dinteles de producción iniciales en 198fJ87 superio
res en 262 kgllactación. 

No obstante, la producóón de grasa ha experimentado un 
crecimiento muy similar (33 kg a escala nacional y 37 kg en la 
Comunidad Autónoma de Aragón; as; como un 0,3% composi
cional, en uno y otro caso). 

CONCLUSIONES 
l . El Contra! L&hero Oficial es hoy por hoy el ún ico instru

mento válido para posibilitar la Valoración Genetico-Funcional 
de Sementa les-Bovinos de aptitud lactea. 

2. El efectivo de reproductoras de los Núdeos de Control 
Lechero Oficial constituye la base genética para desarrollar unos 
Programas de Selección con la mayor garantía de éxito. 

3. Es necesario, no obstante, ir paulatinamente incorporan
do mayor número de reproductoras al Control Lechero Oficial, 
dado el bajo porcentaje de participación de nuestra ganaderia 
bovina en esta actividad, con respecto a otros paises. Ello nos 
permitiría un grado de competitividad muy superior en cuanto 
a la comercialización de material genético animal y una menor 
dependencia, por tanto, del exterior en esta materia. 

4. Si bien el panorama ofrecido por la pobladón bovina 
integrante de los Núdeos de Controlle<hero Oficia l es alen-

tador en cuanto a los niveles cuantitativos de producción de 
leche se refiere, no obstante, la producción, desde el puma 
de vista cualitativo, se encuentra muy por debajo de los nive
les deseados. 

5. La calidad de la leche basada en su composición proteica, 
viene siendo propugnada desde hace mas de un cuano de siglo 
por países pioneros en estos Programas de Selección (Suecia, 
Dinamarca, etc.). Se trata de un criterio de selección Que poco a 
poco va prevaleciendo sobre la mejora del tenor graso. 

6. La información arumulada en España respecto al control 
del contenido en proteina de la leche se esta utilizando ya en 
las Pruebas de Valoración Genética de sementales, pero enten
demos debe implantarse oficialmente el control sistematico de 
este parametro de forma mas rigurosa, extendiendose asimismo 
a todo el ámbito nacional de Control Lechero Oficial. 

7. A nivel de la Comunidad Autónoma de Aragón, la pro
ducción cuanti-cualitativa de leche es un claro exponente del 
elevado nivel genético de su censo bovino integrado en los 
Núcleos de Control Oficial. 

En cada una de las tres razas reconocidas oficialmente den
tro de esta actividad oficial (Frisona, P. Alpina y Fleckvieh) desta
ca Aragón en el conjunto de las difefentes Comunidades Autó
nomas; en ocasiones, muy por encima de las medias nacionales 
para cada una de las razas. 

8. Mantener esta privilegiada composición genética de los 
Núcleos de Control lechero de Aragón, es, a nuestro juicio, 
oportunidad de oro para producir en competitividad. 

Per5everar en las acciones selectivas, constituye una obliga
ción. 
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EL ACEITE DE OLIVA VIRGEN EN ARAGÓN 
< 

Mar ia Soledad Gracia Gómez 
(entro de Tecnologia Agroa/imentaria (D. G. A) 

En Aragón se produce una importante cantidad 
ele aceite de oliva virgen de primerisima calidad 
que acaba compit iendo en pre<io con los aceites 
CIIH.ientes. Sólo una adecuada comercialización 
y una buena información haran posible que los 

consumidores lo conozcan y lo valoren. 

El olivo es un cultivo de enorme 
importancia social, indispensable pa
ra el mantenimiento y conservación 
de los suelos, que revaloriza el te
rreno donde no son pOSibles otros 
cultivos; sin embargo, Aragón es la 
región española donde más disminu
yó la superficie de olivar en 105 años 
1980-88. 

Aragón produce aceite de oliva 
virgen de calidad, pero el verdadero 
problema, como el de cualquier pro
ducto. es su comercializadón; es 
ne<:esario obtener el valor añadido, 
diferendar productos, etc. 

No se entiende que una gran 
paree del aceite de oliva virgen extra 
de Alagón se venda a granel para 
aumentar las ganandas de otras 
regiones, o paÍJes (Italia, rJndamen-
talmente). 

¿QUÉ ES EL ACEITE 
DE OLIVA VIRGEN? 

En primer lugar es conveniente 
recordar que es un aceite de oliva 
virgen, algo que conocen muy bien 
en las zonas productoras. pero que 
es desconocido por cl resto de con
-sumklores. 

El aceite de oliva virgen es una grasa 
liquida de sabor y olor agradables, obte
nida por molturación y prensado o (entr~ 
fugación de las aceitunas, tras la separa
ción del orujo y de las aguas de 
vegetación, tambien llamadas alpechines; 
para que sea de una calidad excelente, se 
ha de obtener de olivas en perfectas con
diciones de maduradón y procedentes de 
árboles sanos, evitando manipulaciones y 
uatamientos que alteren su naturaleza 
Quimica, no sólo en su obtención sino 
también en su almacenaje. 

Es la única grasa que se puede con· 
sumir tal como se obtiene, por lo que 
guarda todas sus propiedades. Es por 
tanto un zumo natural de fruta. 

El aceite de oliva virgen ofrece un 
amplio y variado abanico de sabores ini· 
mitables, que incluye desde los muy dukes 
hasta los muy afrutados; todas estas varia
dones se deben a elementos naturales. 

Es un producto que siempre ha 
estado a medio camino entre alimento 
y medidna; es un alimento sano y, al 
mismo tiempo, muy antiguo y muy 
moderno; es la grasa que han emplea
do tradicionalmente los pueblos medi
terráneos, entre los cuaJes la incidencia 

• EL ACEITE 

DE OLIVA VI RGEN 

ES UN Z UMO 

NATURAL DE FRUTA . 

de las enfermedades cardiovasculares 
ha sido siempre muy baja; además la 
investigación científica ha «redescu
bierto. el aceite de oliva virgen y en
carece su consumo para una alimenta
ción sana y equ ili brada. No contiene 
más calorías ni resulta más pesado de 
digeri r; si en alguna ocasión se tiene 
esa sensación es que el aceite no es de 
calidad. 

Por lo que respecta a su gastrono
mía, tiene características organolépticas 
diferentes, que lo hacen apropiado para 
obtener excelentes resultados con de
terminadas técnicas de cocción y en la 
preparación de muchas especialidades 
culinarias. 

El aceite que se comeraaliza como 
aceite de oliva, es el de consumo mayo
ritario en España; es una mezcla de acei
te de oliva refinado y una pequeña par
te de aceite virgen. 

ÚJS ro/adores urwlizan los wlJlidadllS 
lJtgIJr/f.JipliCiJS de los aaites para 

detcrminm 111 ralNJad 
/[010 SI1¡JeriorJ. 

Lo tm'TIO tk /o:r, oliz.'OS es un serio 
meom.· ... nienle pi.1ro ~ estab&s 

lasproducriooes. Tras Wl año de fTl!JChJJct&!du1 
(foJo de /a derer:iu1j k Jiguz otro 

'" ¡,,¡., ,-. 

El aceite de oliva re finado es el que 
sa le de las refinerias. En la obtención 
del aceite de oJiva virgen hay una par
te que no se puede consumir directa
mente porque o bien no cumple los 
requisitos químicos de acidez, índice 
de peróx idos, etc. o no cumple los 
requisitos organolépticos. Ese aceite 
no apto para el consumo directo, que 
se denomina lampante, es sometido en 
las refinerías a tratamientos drásticos 
de naturaleza física y qUimica: altas 
temperaturas, neutra li zación, etc., ob
tenié-ndose un aceite incoloro, ino
doro e ins ípido, al cua l se le añade 
una pequeña cantidad de aceite de 
oliva virgen para conferirle las carac
terísticas organolépticas que deman
da el mercado, y obtener el «aceite 
de oliva» que más abunda en el 
comercio. 

Así pues, el acene de oliva refinado 
procede de aceites vírgenes de mala 
calidad que han tenido que ser someti
dos a tratamiento industrial para COIl

vertirse en aptos para el consumo. 
Durante años, las grandes marcas 

que controlan el mercado del aceite de 
oliva, no han tenido mucho interés en 
que el consumidor distinguiese entre el 
aceite de oliva y el de oliva virgen, pues 
ello les beneficiaba en sus intereses 
comerciales. 

, 
I 

En las zonas productoras de nuestra 
región, esta diferencia la aprecian co
rrectamente, aunque desconozcan los 
nombres de los tratamientos dados; es 
por eso que consumen solamente aceite 
de oliva virgen. 

EL ACEITE DE OLIVA EN 
ARAGÓN; SITUAOÓN EN EL 
CONTEXTO MUNDIAL 

El olivo tiene su origen en Siria y 
Líbano, extendiéndose posteriormente 
por el Egeo, Sicilia, Ita lia, Túnez, Norte 
de África, España y Porruga l. Ya desde 
la antigüedad se apreciaban sus cualida
des organolépticas y curati\las y tenia 
una consideración casi divina como sim
bolo de la paz. 

Los países productores de aceite de 
oliva virgen se sitúan en el Mediterra
neo con el 95% de la producción mun
dial, siendo España el primer produaor 
con el 32,6%, seguido muy de (Efca por 
Ita lia, sumando entre ambos pa íses el 



601 de la producción mundial. En la cam
paña 1992/93 ésta se situó en torno a 
1.800.000 Tm de las cuales España pro
dujo 623.000 Tm y Aragón 6.300 Tm. 

Dentro de Aragón, la provincia con 
mayor producción es Teruel (casi el 
50%) con su reconocido Aceite del Bajo 
Aragón, seguida por la de Zaragoza y, 
finalmente, Huesca. 

REGIONES PRODUCTORAS ESPAÑOLAS 

Andalucía ........... _ ... _..... 80% 
Casti lla-La Mancha........ 7,5% 
Extremadura _ ........ ~... ... 4,45% 
Valencia ......................... 2,56% 
Cataluña ........................ 2,36% 
Aragón ................ _..... 0,77% 
Otros .............................. 2,33% 

Hay que hacer notar que en Aragón 
mas del 90% de su producción es aceite 
de oliva virgen apto para el consumo 
directo y la mayor parte se puede cata
logar como extra, circunstanda que no 
se da en otras regiones españolas. con 
mayores producdones. 

El 90% de la producción mundial de 
aceite de oliva se consume en los paises 
productores debido a factores sociológi
cos y de coffilmbres alimenticias. 

El consumo mundial de aceite de oli· 
va esta alrededor 1.500.000 Tm, de los 
cuales los paises mediterráneos consu
men el 94% y la CEE el 76%. 

El consumo de aceite de oliva virgen 
en Espeña es según unas fuentes el 9% 
según otras el 14%. Esta diferencia pue
de deberse a que hay una pane de 
autoconsumo no contabilizada. El obje
tivo sería llegar en 5 años al 30% del 
tata) del aceite de oliva e incluso al 
40% como en Italia y Grecia. Estas can
tidades pueden aplicarse igualmente a 
Aragón. 

En Italia, el alto consumo de aceite 
virgen, se debe a que desde hace mucho 
tiempo se ha desarrollado una cultura 
del aceite de oliva virgen con sus dife
rentes variedades, aromas, etc. 

LA CALIDAD DE LOS ACEITES 
DEARAGÓN 

En la campaña 1986/87 se inició en 
el Laboratorio Agrario dependiente de 
la Diputación General de Aragón, un 
estudio sobre la calidad de los aceites de 

OBTENCiÓN DE ACEITES DE CALIDAD 

Existen una serie de normas basicas que hay que cumplir para obtener aceites 
virgenes de calidad: 

- El aceite de oliva virgen de ca lidad ha de provenir de olivas sanas, por !o 
que los árboles deben recibir!os cuidados y tratamientos nece~r¡os. 

- La recogida del fruto debe hacerse en el momento de maduración ópti· 
mo, no demasiado maduro, pues en ese caso ~Ien aceites menos frmados; son 
los aceites .planos». que no son tan apreciados para el consumo y en un aná lisis 
sensorial su calificación sera menor. El fruto demasiado verde da amargor y picor, 
que si son excesivos también pueden disminuir la puntuación. 

- Las olivas deben re<:olectarse del arbol y las que se recogen del suelo 
deben separarse del resto para no estropear el aceite de calidad. 

- Hay que evitar el atrojado: no transportarlas en sacos ni amontonarlas 
durante días; pues esto. junto con la mosca, es la principal causa de que la acidez 
se eleve; además le confiere un olor desagradable muy característico. 

- Controlar la temperatura en los sistemas continuos, que no sobrepase de 
25-30' C. evitando un sobrecalentamiento de la masa y una aceleración en el pro
ceso oxidativo del aceite, cosa no deseable. 

- El aceite debe separarse de las aguas de vegetación (alpechines) 10 más 
rápidamente posible para evitar que éstos transfieran gusto y aromas desagrada
bles. 

- Se debe evitar la aireación del aceite así como la incorporación de trazas 
metálicas tanto en la obtención. como en el almacenaje; yen esta última fase 
debe evitarse el efecto de la ha que favorecen la formación de peróxidos y final
mente el enranciamiento. 

• E N ARAGÓN, 

MÁS DEL 90% 

DEL ACEITE DE OLIVA 

QUE SE PRODUCE, 

ES VIRGEN 

DE GRAN CALIDAD . 

oliva vírgenes de Aragón, que se prolon
gó a lo largo de 4 campañas; este tra
bajo fue publicado por la Dire<ción 
General de la Producción Agraria del 
Departamento de Agricultura, Ganade
ría y Montes, dentro de la serie de tra
bajos de Industrialización y Comerciali
zación Agraria en Aragón. 

Se estudiaron /05 valores de grado 
de addez, índice de peróxidos, K270, 
humedad, composidón en acidos gra
sos, índice de refracción, aodos grasos 
saturados en posición 2 de los trigliceri
dos, indice de saponificaCión, coJor, 
prueba de Hauchecorne. El objeto era 
conocer cuaJ era la realidad de los acei
tes de Aragón. 

Desde el año 1986, fecha en que se 
inidó este estudio, la mayor parte de las 
almazaras de la región ha evolucionado 

mejorando ostensiblemente, cosa que se 
comprueba en los aceites que llegan al 
laboratorio cada campaña, en los que se 
realizan los analisis químicos y organo
/éptims. Esta mejora se debe por una 
parte, a la modernizadón de las instala· 
ciones y de la maquinaria, y de otra al 
Programa de Mejora de la Calidad del 
Aceite de Oliva que da las normas y con
cienda a los productores y almazareros, 
de la necesidad de obtener un aceite de 
calidad. 

Este programa esta financiado por la 
CE y se realiza en las Comun idades 
Autónomas productoras, bajo la super· 
visión del Ministerio de Agricultura. 

Se inició en 1990 y comprende sub
programas de acciones sobre lucha 
contra la mosca del olivo y Cursos de 
Formación dirigidos a: almazareros, au· 
xiliares de laboratorio, catadores y olivi
cultores. 

Enos cursos se vienen impartiendo 
en Aragón desde que comenzó dicho 
Programa. Como novedad dentro de el, 
este año, se ha realizado un curso de 
Formación y Selección de Paneles en 
Zaragoza. 

Ac. oliva virgen extra < 1,0 
Ac. oliva virgen ~ 2,0 
Ac. oliva comente ~ 3,3 

CARAcrERiSTlCAS DEL ACEITE 
DE OLIVA VIRGEN 

Además de las caracteristicas analí
ticas según su calificación debe cumplir 
los requisitos del aceite de oliva recogi· 
dos en la normativa comunitaria de 
composidón esterólica, ácidos grasos, 
eritrodiol, ceras, solventes haJogena
dos, ácidos grasos saturados en posi· 
ción 2 de los tJiglicéridos, trilinoleina, 
isómeros transo/eicos e isómeros trans
linoleicos. 

Junto a todas determinaciones qui· 
micas ya citadas, hay que realizar la 
valoradón organofeptica, lo que se lleva 
a cabo por un PANEL ANALÍ11CO entre
nado debidamente. Es por eso, que den· 
tro del Programa de Mejora del Aceite 
de Oliva, anteriormente citado, se han 
empezado a impartir cursos de Selección 
de Paneles con el fin de adecuar5e a las 
exigencias tanto de la normativa vigen
te, como del mercado futuro. 

La importancia de la valoración 
organoléptka es tal, que un aceite de 
oliva virgen que cumpla las condiciones 
de valores de acidez, peróxidos, etc, 
para ser clasificado como extra, no 
podrá ser considerado como ta l, si pre
senta defectos organolépticos claramen
te perceptibles por un panel analítico, 
pudiendo llegar a ser clasificado como 
lampante. 

Por eso se debe incidir en la calidad 
del aceite de oliva virgen extra: todas 
sus fases de obtención y almacenaje 
deben ser cuidadas al máximo para lue
go tener un producto que pueda alcan· 
zar un precio beneficioso para el pro
ductor. 

FUTURO DEL ACEITE 
Actua lmente en Aragón, salvo pe

queñas excepciones, se produce calidad; 
hace falta que el consumidor la valore y 
pueda acceder al producto. 

Aquí, como en el resto de España, 
exirten problemas: la atomización de la 
mayor parte de las explotaciones agra
rias, [a multinaciona lización del sector 
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industrial y comercial, el control del 
mercado por S grandes grupos, y las 
condiciones comercia les impuestas por 
las grandes cadenas de distribución. 

Por el contrario, también existen 
aspectos positivos: mejora de rendi
mientos y calidades, incremento de las 
ventas, exportaciones, nuevos mercados, 
promoción y mantenimiento del con
sumo. 

Hay que ganar la batalla de la cali
dad, y garantizar la regularidad y acce
so a los mercados. El desabastecimiento 
de remanentes dificulta la apertura de 
nuevos cauces comerciales y produce 

• Los CONSUMIDORES . 
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perturbaciones en el comercio. En este 
sentido, la altemanda de las cosechas , 
la veceria, hace que en algunas campa
ñas, ciertas cooperativas no tengan 
aceite suficiente, ni para abastecer el 
autoconsumo, que en las zonas produc
toras es muy elevado. Esta vecería pue
de disminuir con adecuades técnicas 
agronómicas. 

Hay tres factores que infl uyen en el 
mercado de los aceites: el pesado (tradi· 
ción), el presente (factores económicos) 
y el futuro (calidad de vida, factor 
salud). 

Cuando un consumidor ha conocido 
un producto de una calidad concreta, 
seguirá comprando ese producto, si le 
satisface y permanecen las razones por 
las que lo compró. 

Existen consumidores potenciales con 
nivel de renta suficiente, para los que la 
salud y el gusto por lo autentico es una 
preocupación y podrían consumir aceite 
de oliva virgen extra. 

Es esencial que el consumidor conoz
ca bien el producto que va a comprar 
para que rechace lo que no es butno. 
Pero, a la vez, seria deseable que nadie 
intente vender como aceite de oliva vir
gen e:cua, aceites de calidad muy infe
rior, que arrUinarían el futuro mercado 
de este producto. 

I 
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ApUESTA POR EL 

COOPERATIVISMO 

AGRARIO y RURAL 

La Diputación Provincial de Zaragoza 
sigue apostando de lleno por el Coopera
tivismo Agrario. Por segundo año conse.
cutivo, la institución ha firmado dos con
venios, uno de ellos con la Federación 
Aragonesa de Cooperativas Agrarias (FA
CA) Y otro con la Caja Rura l. 

El primero de ellos persigue el 
fomento y desarrollo del ambito rural a 
través del cooperativismo ya organizado, 
procurando ayudar en el propio funcio
namiento de la FACA. mediante la pres
tación de servicios como la información 
general. el seguimiento minucioso de las 
normativas y subvenciones existentes, la 
asesoría jurídica, fiscal y económ ICa o la 
promoción de los productos agrarios ara-
goneses, entre otros. 

En el segundo de los acuerdos, con la 
Caja Rura l Provincial de Zaragoza, se 
fomentara la realización de cursos, jorna
das y todo tipo de actividad formativa 
dirigida al asociacionismo agrario y a la 
formación de los socios, tanto los que 
existen actua lmente como los futuros. 
Esta actuadon formativa se dirige tamo 
bién a los responsables sociales, gerentes 
y técnicos, ademas de pretender poten· 
ciar el nivel empresarial, la mejora tecno
lógica y la creación de industrias agroa li· 
mentarias. 

la Diputación de Zaragoza aporta 
en cada uno de los casos la cantidad de 
dos millones y medio de pesetas_ El área 
de Recursos Agrarios realiza una políti
ca de apoyo al medio rural y a todas [as 
actividades encaminadas a su desarro
llo, al mismo tiempo que entiende fun
damenta[ el afianzamiento del coopera
tivismo. 

• URV"ozA POR LA 

DIPUTACiÓ N PROVINCIAL DE 

--ZARAGOZA---· 

El presidente Pascual Marro y el secretario general de ce OO., Lorenzo Barón, 
durante la firma dE'J convenio. 

, 
LA DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA , 
y COMISIONES OBRERAS COLABORARAN EN 
LA MEJORA DEL MEDIO NATURAL 

El Presidente de la Diputación Provincial de Zaragoza, Pascual Marco, y el secretario 
general de Comisiones Obreras en Aragón, Lorenzo Barón, firmaron recientemente un 
convenio, cuyo fin es el establecimiento de una línea de colaboración Mura en todas 
aquellas materias que esten relacionadas con la mejora del entomo natural. 

El convenio suscrito tiene su ambito de aplicación en la provincia de Zaragoza. Las 
acciones fundamentales que se desprenden del convenio se refieren básicamente a la 
actividad de repoblación de las superficies afeaadas por los incendios foresta les, las que 
estan encaminadas a [a restauración ecológica de las principales zonas de interes am
biental y paisajístico o las orientadas a la mejora de! medio natural. 

El acuerdo alcanzado entre la Institución Provincial y e[ sindicato Comisiones Obreras 
se dirige, en definitiva, al fomento de todas las actividades que contribuyan al mejor 
conocimiento y valoración de los ecosIstemas y la concienciadón ciudadana sobre los 
problemas que entraña e[ medio natural. 

Infraestruct\lra 
La Diputación de Zaragoza y Comisiones Obreras acordaron consecuentemente apor· 

tar la necesaria infraestructura técnica para desarrollar todas las actividades que se pue
dan plantear de inmediato. la Diputación se ha comprometido a destinar una cantidad 
de tres millones de pesetas, y la central sindical se responsabilizará de la coordinación 
necesaria para [a dinamización de las zonas de actuación. 

la rubrica de este convenio se encuadra dentro de la politica que, desde el área de 
Recursos Agrarios, la Diputación de Zaragoza realiza de apoyo a[ medio rural, y a todas 
aquellas iniciativas que ayudan a su potenciación. 

• 

TURISMO VERDE 

«UNA EXPERIENCIA 

DE DESARROLLO 

DE LA DIPUTACiÓN 

PROVINCIAL DE HUESCA» 

Gerulmente, se habla mucho del turismo 
«rural. o «verde. como uno de los programas de 
desarrollo rural mas irr.porta/1:es. Y sm duda lo es. 
Huesca puede consioerarse una de las provmcias 
españolas pioneras en este apaiwdo, tanto por los 
años de expeneocia como plJl' el numero de aloja
miemos abiertos al público. Tanta ~ Comunidad 
Autonoma <amo la Dioutacióo Proviocial de Hues
ca lo porencian a tra','és de 51.'5 programas OE ftUris. 
me rural. o lturisroo- verde». En estos momentos, 
se esta promocionando en buEna partE de las 
Comunidades Amonomas del Estado. Aun con 
1000, y siendo España un paJS eminentemente 

, . o. no lo es todavia en el óesarrol[o de este 
tipo oe turismo, como pueden serlo FranCIa, ftafra o 
Gran Bretaña. Actua lmente, el número de aloja
l"Iientos oe este tipo en la Europa de los doce supe
ra 1 .. 800.000 pi"" 

En la teoria del desarro llo rural, en la actuali· 
dad, no d€be acetr'.af5i' como pnnciplO la exislffiCia 
de es-úategies (micas o secroriales para conseguir el 
desarrolJo de las zonas rurales. Una actLrildón de 
desarrollo en una comarca o zona óepfvn¡cfc ~em
pre debe l'OOJ!ar la SlJma de m"",as pequen .. 
actuaaones que, conjuntamente, favorezcan el cre
cimienlO y id revi"ianzaOOn de estas zct\aS. El turis
mo rural puede ser una ae eJ!as. 

Para dar una breve idea de io aue ~ría ser el 
-turismo rural. o cverde., arriamos qLle consistiria 
en poner edificios y Ca5aS de labranza a álSpOSióón 
de la gente que Degue al med;o nnalltur&as) y así , . 
ootEner unos mgresos qUE comp.emEnten las fe!} 

nomias tradidonales del habitante del mundo 
ruraL Esta definidon tiene muc/1os m2!ices que es 
necesario adarar. 

o En principIO, el turismo rural es un concepto 
que abarcana mas de una actividad desarronada en 

INfORMACIÓN fAOUTADA POR LA 

DIPUTACiÓN PROVINCIAL DE 

HUESCA---1 

Pveblos tJpicos de La Ribagorza_ 
Abajo Betesa, en la parte ruperior, 

Sra. Eulalia de Betesa, 
nudeos que corresponden 

al AyuntamiE'nto de 5opeir¡. 

el medio rural. No solamente consrste en al:oger 
turistas en afWl5memos, e oergues o habrt2ciones 
en casas de labran2a. También es potenciar activi· 
dades de ocio y sobre todo las cO!1cemiemes al 
agroturJS/Il(). 

• El turismo rural le basa en la utilizadón de 
reamos n.RuraJes, humanos y materiaJes endoge
no< ~ deO( • "" . ·""don de • poblaciÓlllocal 
en este programa de desarrollo fS fundaMental. 

' la rultura, las costumbres, el [l'ledio de vida 
de los habrrames del medio rural, es lo que los visi· 
tantes qu:eren encontrar cuando practican este 
tipo de turismo. El comacto directo con le pobla
cion rural. 

Este turisrrlo ar..emat¡¡'o que blJSCa el acerca
miento a la narura!eza valora en grin medida estas 
cosas. Por otro lado, se obsef'ía que la mayorla de 
estos -mtantes tienen un ni~el rultural medio-,no_ 

¡Que caracteristicas deberio reunir 
el turismo lrural. o Iverde.? 

- Respeto al med'Kl al'lblente. 
-localizarse en núcleos de población ya exis· 

temes o cercanos. Urbanizaciones, complejos hote-

leros o VIll as turísticas no entrarian dattro del apar
tado de turismo rural 

- Debe ser limitado, dispeoo y no po[anzado 
en determinadas afeas. Nunca debe llegarse a una 
saturación de casas rurales. Se acruara, con prefe. 
rencia, en aquenos nucleos Que 1'10 pueden benefi· 
darse del turismo parque la inkiativa privada no 
considera ae interés invertir debido a la fa ~a de 
infraestructuras O por estar fuera de los drcuitos 
tumticos. 

- Deoe conuibuir al mantenimiento y conser· 
vaClón de las zonas rurales en sus aspectos arqu i· 
teaónicos., cultura!es, na~ra!es, ere. 

- El Mismo rural debe ser capaz de generar 
alrededor suyo infraestructurn y selVidos '1i1es 
pera la pob acjÓfl rora" (Control de ~eriidos y resi
duos. electrificadon, etc.) 

- Y, sobre todo, debe ser caoaz de lograr que 
la poblacion rufa obtenga unos ingresos, aunque 
sean estacionales. capaces de complementar las 
remas qlre generalmente le provienen de Sl.iS advi· 
dades agnco las o ganaderas. 

L¡ Diputac<n IrO'/incial de lIu&.; en 1990 
comenzo la l.' fase del ~an de Turismo Verde. Con 
una lnverlión prevista de 950 millones de pesetas, 
para [a rehabilitación de viviendai con destino a 
apartamentos, albergues, hoteles fam iliare!í, ~i
viendas rurales, se logró dffiinar 1.] 55 plazas en 
las zonas de Sobrarbe, Alto Esera y itba90rza 
oriental. 

El arro de es-~ 1.' fase hizo que en 1992 este 
plan de desarrollo nNese continuación ffi las 
zonas de l'~a Alta, Oábena, Baja R;bagorza y los 
territorios inmersos en e Parque Natural de los 
Cañones y Sierra de Guara. En estos momentos se 
es"J completando es!a 2.1 fase que ha suouesto, 
(on una inversiÓll de 610 miRones de pesetas, la 
creación de 620 plazas. 

Esta última cifra, sUJ':'.ada a la anterior, hiKe 
que Ii! oferta de tunsmo Verde y a!ternatlvo 
lograda po! este Plan alcance las 1.775 plazas 
que, mas las que ta puracion General ha creado, 
convierten a Huesca en la 1.1 prO\'inCJa de España 
en oferta de esre tipo de alojalnlfftos. 

I 



PROGRAMA DE , 
SUBVENCION AL 
ESTABLECIMIENTO 
DE PLANTACIONES 
TRUFE RAS 

' 1 

La recoleroon espontanea del ho~ ilSComice
lO conocido vulgarmeme coma trufa negra. ha SÓ) 

duraM:- mucnos años una actividad lucrativa para 
OIOOlII fumilial de ampful ¡Ollas dEl Ma!ltr"90 
t~roIense y los aleoaños de macizo de Javalar-,ore, 
contribuy2llClo en gra.'l me!Í1Óa al manterumiento dto 
la ~dÓf1 en munKipioi escasos de reQlf50S f'iatu-

oiel Y con dur~ cO!llfraones agrodi,,,,,, muy 
limitames para la diva'sKiad agricola. 

Debido a la iKcion conjuma. de varios años COf"r 

5f<utivos de seqUla y a la 5Obr~lplctaaon de las tru
íeras naturales, se hace patente cada vez mas, la di5-
minuoón paulatil1a año tras año de esta fuente de 
Tiqll&a, no siendo aventurab!e producir su desap3ri
cióíI (de rn.;ntenerse kl5 abusos indiscriminados en ~ 
recolei:cion) a medio plazo, en la mayona oe los 
IOC41tes truferos de la provincia, 

ConsOer.ooo, puos, o intieno del Muro de " 
trufa negra en la ~,,"ncia de T""EI Y ,,,,,nrlo en 
ruenta 105 avances obienidos en Francia e !lalia, en el 
campo de la prodocción «artificial) de trufas, como 
consecuencia de la constante mejcra en Jos illtimos 
veinte años, de las té<nicas de micrtrización de las 
esprcies forestales S¡mDlOIItes coo Tuber me/anospo
rum, la E .... DipIr""" _ 1 de T""el, !Ita 
~eció en el año 1987, un Progra!JIC De suMncion al 
fliablecimlemo de plantadooes truferas. COIlSISteme 
en "bver<ionar hasta el 511% del ((ISte de los plan,~ 
nes de foona, roble o avellano mKCIrrlzados, adquiri
dos y plantados por cada peiidonario de 5ubl'encion, 
con un tope de 250 plan~ciones por hectárea. 

Resu~adOl del Programa 
De la f,,"rable acogKfa del ~ograma por lo, 

il9ricu~ores turolenses pueden dar idea las iiguientes 
dfr~: 

DeO! 1987, hasca la pasada ~mpaila 1992-93, 
" han plan~do en la ~oviooa 209,98 ha de truf~ 

+1 DIPUTAOON 

INFORMAOÓN FAOUTADA 

, 

PROVlNOAl ~~~~ 
DE TERUEL POR LA 

DIPUTACION PRO VIN CIAL DE 

TERUEL 

- - --
~-- -. ---- . . 

ra, ernpJearmose para e1il41.4!l plamones mKtlITÍ
zados de encinc, roble yavf!lano. 

El numero de agricultores provindales subven
cionados (on cargo a este ?rograma, ha sido de 187, 
concedienóose un montame total de suMndor16 
de 14.771 .771 pesru,. 

PROGRAMA DE MEJORA 
DEL OLIVAR TUROLENSE: , 
SUBVENCION A LA , 
ADQUISICION DE 
PLANTONES DE OLIVO 

los priOOpios de la moderna oiOOllttJra. univ~
salmeme admrJdos en la actualidad ¡:a Kls investi
g;dor5 y OIivirultorB de torios Os pa"" en los que 
se cultiva en mayor o menor medida el olivo, preco
nizan ~ ertab~ecímiento de p~madOJ1es imensivas, 
con densidades variab les en función de la plwiome· 
tria, pero en ningún caso infenores a los 100 árboles 
por hectárea, con un óptimo entre los 250 Y 300 pies. 
Estas plantaciones, realizadas con árboles formm 
en vWffO (con mayor potencial de aedmiemo y pre
cocidad productiva) alcaTlZan el umbral de rentabili
dad a pa . riel"., o siptimo ar. de plantaOÓ!I. 

-

con una ~1:de ótSlTlinm de los Costes oe expJo. 
tadón al permitir lIfIa fuol mecaniOOon de las labo
res de recolección y clSITIlnuir considerablemente los 
g;st~ de poda. 

(on objeto de estimular.: los olivicultores turo
lenses a la reconversión de sus explotaciones, 
mediante" ,1lItitsrdón de vi~os olivar. pt>' plan.
QOIlfS intensrvas O al incremento de ~ densidad de 
arOOlado en onvares establecidos, la Excma. Oip¡rta
tión ~tl'lincial a¡robó en la Campaila 1~), '" 
~ogr"", CE SubveOOott a la adq_ de p1ant~ 
nes de olivo, COI'lSlStEnÍf en ~ncio¡¡¡¡r Mm el 
500, del precio de compra del plar.ten (00 un wpe 
má~1'l'VJ de 204 olivos ~ hectarea, en IVares de 
nueva plant3cion y de 100 olivos por hecr.area, ruan-
00 se uate de aumentar el núr.lero de arbcles esta
bl€cidos. Este Prcqrama le ha manifl1ido anua~me!i:e, 
de f"", in;n:enrumpda, hasta la Campaña 1993-94-

Resultados del Programa 
En las lIete campañas de vigencia del Programa, 

se ha subvencionado le adquisición de 40.987 plamo
ne; util.ados en el !\tablerimiento de 191,0! hect. 
reas de nueva plantación y en el incremento de ~ 
densidad de arbolado en 570,21 nerureas. 

El numero de oliviruhores subvencionado! Mm 
~ fecha, con cargo a este Program.: ha sido de 536. 
El montante total de las" subvenciones (OJ1cedidas 
",.,de a 13.419.'50 pesetas. 

--



MORFOLOGÍA 
Este árbol presenta un grueso y robus

to tronco, con profundas grietas y surcos 
en SlJ corteza que se acrecientan con la 
edad, con abundantes oquedades en su 
interior y una madera de escasa densidad 
por su escasa proporción de leño. A una 
altura que varia, entre tres y seis metros, 
reduce bruscamente su gran diámetro 
para, a un mismo nivel, ramificarse profu
samente. las ramas o vigas ue{en rectas y 
alcanzan una notable longitud, siendo 
paralelas o escasamente divergentes en su 
crecimiento, y presentan grosores variados 
-siempre inferiores al del tron(~ no 
siendo raros rebrotes laterales. Esta dispo
sición de la ramificación permite instalar 
las hojas a gran altura del suelo, ocupando 
una mayor superficie de exposición a la luz 
que los demás chopos. En conjunto, estos 
chopos alcanzan la altura caraaerística de . 
su especie. 

CUIDADOS Y USOS 
No debemos considerar al chopo cabe

cero como una variedad diferente de cho
po, ya que su configuración se debe a la 
intervención humana. Suelen plantarse y 
cuidarse del modo habitua l de la especie, 
pero cuando el tronco adquiere cierto gro
sor, en lugar de ser cortados a ras de suelo, 
se le realiza un severo desmoche sobre el 
tronco a unos cuatro metros de altura, 
siendo esta actividad conocida como ces
camonda~. En virtud de las particulares 
adaptaciones fisiológicas de las salicaceas, 
al comienzo del periodo vegetativo sufrirá 
un vigoroso rebrote de las yemas axilares 
dispuestas en el tronco, que producirán 
finas y numerosas ramitas o crechitosll de 
rapido desarrollo. Aunque a los pocos 
años pueden podarse los peores rebrotes 
dejando unos pocos, lo habitual es que no 
se intervenga y opere un proceso competi
tivo entre las pequeñas raminas. Y así, tras 
varios años se han seleccionado las más 
vigorosas y mejor expuestas a la ilumina
dón que continuarán creciendo en longj.. 
tud y grosor para devenir en robustas 
ramas de fuste recto y largo. Los brotes 
secundarios suelen tener un escalO creci
miento y, por lo general, acaban muriendo 
o debilitándose por las condidones desfa
vorables. 

Cuando las vigas principales de los cho
pos cabeceros ofrecen ya un diámetro inte
resante son cortadas a nivel de nacimiento, 
respetándose el tronco base que quedará 
podado en su totalidad. En la siguiente pri
mavera se repetirá el proceso citado, rebro
tando con vigor numerosos r€Chitos desde 

el trooco. El turno de escamonda es de una 
duración variable entre diez y quince años. 
En condiciones normales, un mismo tronco 
soporta no menos de tres O cuatro escamon
das a 10 largo -de su vida, no apareciendo 
pérdidas de vigor en el rebrote. 

El factor que suele limitar la longevi
dad de los chopos cabeceros suele ser la 
putrefacción del tronco por hongos sapeo
fiticos. Se ha comentado que en virtud de 
la repetidón de las escamondas en los 
ejemplares añosos se consigue un progresi
vo engrosamiento del tronco. las ramas 
suelen crecer de la zona periférica, donde 
)€o ubican las yemas axilares. Esto suele 
favorecer la aparidón de pequeñas depre
siones sobre el centro de! tronco, en donde 

El cul.riro tkl cJwrx¡ caberrro es una actiridad 
rmlizadiJ por 1m agriaJll rlus p<rra aprocedwr 

un recurso forestal dentro de sus fincl15. 

se suele acumular el agua de lluvia y, favo
recerse el inicio de la descomposición de la 
madera y de las hojas que se acumulan. A 
largo pla.zo, esta actividad producirá hue
cos y galerias en la porción medular de la 
tronca. 8 debilitamiento de ésta y el gran 
peso de las vigas desequilibran la estabili
dad del edificio arbóreo. De este modo, los 
vientos intensos pueden producir el desga
je de las ramas, que arrastra parte del tron
co, sobre todo si se dan en días de nevadas 
o cuando han aparecido [as hojas, por el 
mayor peso del vuelo arbóreo. En menor 
medida, también las descargas eléctricas de 
las tormentas est ivales pueden suponer un 
faaor que limite el de)iJfTollo y longevidad 
de estos árboles. 

Creemos que siempre debieron existir 
chopos cabeceros, debidos al tronzamien-

to por el viento o el rayo de los chopos de 
configuración habitual, repartidos de for
ma esporádica en los bosques de ribera. 
Pero la abundancia y extensión de las 
añosas arboledas por extensas comarcas 
de nuestro país debe considerarse como 
fMO de la intervención del hombre de 
campo. 

El cultivo del chopo cabecero es una 
actividad realizada por los agricultores 
para aprovechar un recurso foresta l den
tro de sus fincas. Eran plantados en las ori
llas de ríos, arroyos y ramblas, junto a 
charcas, balsas, fuentes y otros endaves 
con accesibi lidad al nivel freát ico. Las 
gruesas y rectas ramas eran ampliamente 
empleadas por los agricultores en múlti
ples fines, sobre todo en construcciones y 
como leña. Ofrecía diversas ventajas con 
respecto al chopo no descabezado. Por un 
lado, el tamaño de las vigas se ajustaba 
mejor a las necesidades. Tras la escamon
da, el arbol aprovecha el potencial nutricio 
acumulado en las ra íces y el tronco, consi
guiéndose un vigoroso rebrote, sin rte(esj

dad de rea lizar una nueva plantación y, 
sobre todo, sin el riesgo del ramoneo del 
gaRado -importante factoí de presión en 
la regeneración vegetal en las comarcas 
que ocupa el chopo cabecer<r- y en ópti
ma condición frente a la exposíción lumí
nica. A diferencia de otras modalidades de 
desmoche en árboles como el fresno o el 
roble, la escamonda del chopo como fuen
te de forraje carece de uso. 

ÁREA DE DISTRIBUCiÓN 
El chopo negro forma parte de la 

vegetación de riberas de todo Aragón, 
con la limitación de las cumbres pirenaicas 
y los suelos muy sannos de la depresión 
del Ebro. En su moda lidad de árbol desca
bezado se puede encontrar por todo el 
pa is, pero resulta espe<ialmente abundan
te en aquellas comarcas agrícolas carentes 
de monte de fusta l y con inviernos de frio 
riguroso. Son particularmente importan
tes las centenarias choperas de las altas 
tierras del sistema ibérico, como los va lles 
del Alfambra, JUoea, Martín, Huerva, Ja
lón, etc. El chopo es la espede de árbol ri
pa ria que mejor se ajusta a las condicio
nes ambientales de estas zonas por su 
especial adaptación a la dinamica fluvial 
de fuertes oscilaciones, a la continenta· 
lidad climática y a la diversidad de plagas. 

IMPORTANCIA ECOLÓGICA 
Pero si interesante resulta el chopo 

cabecero para el conjunto de !a economía 
rura l, no es menor la importancia ecológi-

I ca que presenta y que, a nuesrro juicio no 
ha sido reconocida en la medida que 
merece. Este árbol es un componente bási
co de los bosques de galería aragoneses, 
junto con el olmo, los salKes y fresnos. 
Pero resu lta especialmente abundante en 
los margenes de las fincas agrícolas que 
lindan con rios, acequias y ramblas, asi 
como en otros peoueños enclaves con 
nivel freatico somero como junto a char
cas, balsas y fuentes. 

Estos particulares ecosistemas foresta
les presentan gran interés ecológico por 
diversos motivos. En primer lugar hay que 
recordar la diversidad de nichos ecológicos 
que ofrece el chopo cabecero, pues pue
den encontrarse diversos estratos de am
bientes en las hojas, ramas, corteza y mé
dula del tronco, y no debe olvidarse el 
papel de los huecos de la tronca como 
refugio de la fauna. Su alta productividad 
en biomasa influye en la gran 
diversidad en especies que for
man la comunidad biológica. 
Por otra pane estas arboledas 
se sitúan entre grandes exten
siones de terrenos desarbola
dos dedicados a cultivos de 
se<ano, pastos secos o montes 
de matorral mediterráneo de
gradado. Por ello jUf9an un 
papel de bosque isla o bosque 
galería, a modo de oasis, del 
cual depende una compleja 
comunidad faunística que lo 
utilizan como fuente de ali
mento, como lugar de cría o 
como priv ilegiado refugio an
te los rigores climáticos estiva
les e invernales de la estepa 

observaciones hemos podido comprender 
que el chopo negro, aunque no es una 
especie de crecimiento rapido, está muy 
bien adaptada a su ambiente. Se trata de 
una especie de gran resistencia a las pla
gas, de fo rma que sobre él no suelen alcan
zar esa consideración pues se tratan de 
Simple fauna, ya que las poblaciones no 
son excesIVas. 

A nuestro juicio los focos de plagas 
forestales de saJicaceas, no están sobre los 
chopos cabeceros, sino que se encuentran 
en ciertas plantaciones de clones selectos 
de PopUIU5 euroamericana ubicados sobre 
graveras y arcil1ales con importantes fluc
tuaciones del nivel freático. 

Las prinCipales plagas en nuestras 
comarcas de estos clones selectos son los 
insectos perforadores: los lepidópteros 
Paranmrene tabaniformis y 5esia apifor
mis, los coleópteros Cryptorrhynchus Japat-

una óptima adaptación a la dinámica flu
vial y cumplían un importante papel ecoló
gico. 

PROBLEMAnCA AMBIENTAL 
En las dos últimas décadas, los bosques 

riparios de chopo cabecero han sufrido una 
drástica reducción. En primer lugar fue 
debido al desuso de SllS ramas como mate
rial de construcción, lo que propició una 
tala intensa de los chopos de muchas fin· 
cas. Proceso que se generalizó (on la 
expansión de dones selectos de chopos de 
rápido crecimiento. A €5to se suman los 
cambios en la organización agrícola, como 
la instalación de nuevas regadios o las con· 
centraciones parcelarias, pues han mo
dificado la fisonomía del paisaje al roturar· 
se charcas y linderos. 

la regresión del chopo cabecero ha 
sido tan intensa que al menos 
en las Comarcas turolenses, la 
tala y escamonda de estos 
árboles se viene realizando ba
jo altenos tecniccs que permi-

• • ten prever su conservaclon y 
• • persIStencia. 

aragonesa. Ofrecen, además, 
miles de kilómetros de eeoto

Pes< a ello, el prinapal 
problema que se cierne sobre 
€5tOS bosques, ya no es la tala 
-que aún se da de forma pun
tual-- sino el abandono de las 
prácticas de escamonda por la 
regresión de las actividades 
agrieolas y por la falta yen· 
vejecimiento de la pOblación 
rural. Si a los chopos cabeceros 
no se les desmocha periódica
mente, degeneran lentamen
te, dism inuyen en crecimiento L'TI. mismo tronco soporta no menos de tres o C1/atro ~ a lo Imgo tk su rida. 

no apqrrcimdo perdirfas de dgor m el reiJroI2. 
y, por lo descompensado de! 

peso, se hacen vulnerables a los fuertes 
vientos ---50bre todo si coincide con fuertes 
nevada5-. 

nos lineales entre ecosistemas 
diversos. Por sólo citar un aspecto bien 
reflejado, estos pasillos son los descansa
deros y la fuente de aprovisionamiento de 
la mayor parte de las aves insectívoras 
migratorias. 

También debe considerarse la impor· 
tancia paisajística de estas pequeñas arbo
ledas de chopo cabecero que ofrecen un 
elemento diversificador en la homogenei
dad de las grandes extensiones de los seca
nos y parameras aragonesas. 

RELACiÓN CON LAS PLAGAS 
FORESTALES 

Uno de los argumentos que se aducen 
para justificar las talas de chopos cabeceros 
es su supuesto papel (omo refugio y foco 
de plagas forestales. A partir de nuestras 

hi, Saperda (areharias, Saperda populnea y 
Melanophila pina. Además, también se ha 
detectado otro problema en algunas de 
estas plantaciones, y es la aparición de 
grietas longitudinales con la supuradón de 
un líquido agrio. Pensamos que la causa es 
la inadaptación a los cambios climáticos 
bruscos y su posterior infección. 

Aunque las choperas de cabeceros son 
reservoríos de las plagas referidas, éstas no 
suelen ser problemáticas en los cultivos 
jóvenes de chopos selectos cuando se esta
blecen sobre terrenos apropiados y reciben 
los cuidados adecuados. 

Muchas de las afectas plantaciones 
~e escasa rentabilidad, por otra parte
precisan para instalarse de la destrucción 
de chaperas con sargales que presentaban 

PROPUESTA DE MEDIDAS 
Como medidas a aplicar para conservar 

estos bosques, consideramos que debe 
establecerse una reglamentación oficial 
que proteja explicitamente al chopo cabe
cero, que se rea lice una amplia campaña 
divu lgativa sobre su importancia ecológ ica 
entre la poblaCión rural, que se realice un 
inventario especifico de la distribución y 
grado de conservadón de estas choperas y, 
por ültimo, que se instrumenten actuacio
nes formativas desee IO'§ agentes forestales 
a los agricultores para mejorar su uso y 
renovación. 
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CARACTeRIZACIÓN eCOlÓGICA y PI~cíCOlA 

• 

.,-
• 

Pf11lDrÚTnira Ik lA EstanOl desde el oeste. 

Ha quedado claro que tanto La Estanca y su entorno es un sistema en clara regresión y que 
deben considerarse conjuntamente en su gestión: ésta es la clave de su recuperación. 

La Estanca y su entorno forman un conjunto de notables valores ecológicos y sociales que 
actualmente se encuentran francamente deteriorados debido, principalmente, a su deficiente 
gestión. La recuperación es posible pero será lenta y costosa o incluso imposible si no se uni· 
fica la gestión. 

la Estanca es un pequeño embalse de 
unas 150 M situado a S km a! oeste de Alca
ñiz, aunque en origen fue una laguna salada 
endorreica, al igual que u1as Saladas». los 
musulmanes, en el sig lo IX la represan para su 
uti lización como abastedmiento para riego 
construyendo para ello una acequia derivada 
del Guadalope que suministrara agua . dulce». 
Ya en 1944 la Confederación Hidrográfica del 
Ebro recrece el embalse hasta 11 hmi para 
regadío de la zona de Valmuel. 

Actualmente, además de abastecimiento 
para riego, sirve de escenario para actividades 
lúdicas y deportivas, siendo las principales la 
pesca deportiva y los deportes náuticos. Para 
un futuro cercano está prevista la creación de 
un camping y la mejora de los accesos y el 
entorno. Con ello se pretende crear la infraes
tructura necesaria para la potenciación turísti
ca de la zona. 

Pero la Estanca esconde otra riquez.a 
menos conocida: la biológica. El hecho de ser 

la única laguna permanente del Bajo Aragón 
le confiere un importante papel ecológico. 
Durante el invierno awge a miles de aves que 
huyen del frio continental hacia el clima mas 
suave mediterráneo (ver Surcos n.e 37) y sus 
aguas albergan una amplia variedad de espe
cies piscicolas (Cuadro 1). En este artículo se 
resumen los principales aspectos de un estudio 
e{Qlógko y pisckola llevado a cabo durante 
1991 y 1992, finanóado por la Diputaóón 
General de Arag6n y promovido por el Ayun-

tamiento de Alcañiz y la Sociedad de Pesca 
Deportiva de A1cañiz. 

Equipos especializados han estudiado en 
profundidad la situación ecológica y pisdcola 
de La Estanca mediante la realización de 
muestreos limnológicos, botánicos y piscícolas 
-<on la colaboración de la Sociedad de Pesca 
y el Club Náutico de Alcañiz- que han perm~ 
tido conocer el funcionamiento de este ecos~ 
tema y sus factores jimitantf5. 

B estudio ha detectado graves problemas 
de funcionamiento derivados principalmente 
de su uso, pero también de la calidad del agua 
de alimentación y del estado del entomo. El 
problema es complejo pues la gestión depende 
de tres organismos diferentes -(onfederadón 
Hidrográfica del Ebro, Diputación General de 
Aragón y Ayuntamiento de Alcaiíiz-, mas la 
Asociación de Regantes, la Sociedad de Pesca 
Deportiva y el Club Náutico, como usufructua-

• nos: 
- El uso del agua para ri€90 produce 

bruscas fluctuaciones en el nivel del agua y en 
la tasa de renovación, lo que produce graves 
desequilibrios ecológicos al no permitir la 
adaptarión d<I e<OIistema. 

- la desertización del entorno ha provcr 
cado una gran erasian del suelo, con el consi
guiente arrame de partículas hacia la cubeta. 

-la comaminacióo de las aguas de a!~ 
mentaciÓll ha deteriOfado definitivamente el 
hábhat acuático. 

- La introdLKción ilegal de especies pisó
colas. 

- la ausencia de gestión piscícola se 
suma a las causas anteriores para alterar el 
equilibrio de esta comunidad 

Como consecuencia de las causas anterio
res: 

-la capacidad del embalse se ha redLfri. 
do prácticamente a la mitad, por la colmata
ción de la rubeta. Aunque todos embalses 
tienden a la colmatadón en la Estanca se ha 
producido de forma m acelerada por el 
arrastre de partículas desde la menea vertien
te por el viento y las lluvias, y por el agua de 
alimentación. 

-las flucruadones del nivel del agua en la 
epoca de riegos ha originado una grave perd~ 
da de riqueza biológica en las zonas rrtorales al 
desapare<" buena parte el< ~ ~ helo
frtica y su correspondiente fauna asociada 
--principalmente macroinvertebrados bentóni
cos, base de la dieta pisdcola y avifauna- y 
tambIén, por tarrto, refugio para las aves. 

- El empeoramiento progresivo de la 
calidad del agua de la Estanca ha provocado 
fenómenos de eutrofizadón --€XCesQ de 
nutrientes, principalmente fósforo-- y turbi
dez, con lo que el sistema se simplifica y dege
nera lentamente. 

- Todas las causas mencionadas han pro
vocado el deteriCN'o de la comunidad piscicola. 

ESTUDIO UMNOLÓGICO 
El estudio limnofógico --ecología de las 

aguas continentales- es dave para entender 
el funcionamiento de cualquier masa de agua 
continental ya que descifra todos los procesos 
biológicos y fisico-quimicos de estos ecosiste
mas. A partir de este se estudian aspectos con
cretos, como la botánica y la piscicultura en 
nuestro caso, y se pueden poner en marcha 
medidas correctoras o preventivas. 

El esrudio runnológico requiere la realiza
dón de muesueos tanto del agua -fisico-qui
micos- como de los prinCipales organismos 
productores de energía - fitoplancton y 
macrófitas acuaticas-: 

- Se tomaron muestras de agua en tres 
puntos de! in terior de ~ cubeta a cuatro pro
fundidades -ruando el nivel lo permitió
mas dos, en la elltrada y salida, durante siete 
campañas, de las que se realizaron análisis fisi
co-quimicos y de clorofila la •. 

- En cada campaña se tomó una muestra 
para determinación de zooplancton y ocasio
nalmente se determinó el titoplancton de la 
misma muestra. 

- Se tomó una muestra del sedimento 
para la determinacIÓn de macroinvertebrados. 

En un resumen muy breve se puede dear 
que l.il Estanca tiene un alto grado ce minera
lización y un nivel muy alto de nutrientes y de 
sólidos en suspensión, lo que provoca la eUüo
fizadón de las aguas, la perdida de transpa
rencia y la colmatadón. 

El problema mas gr~ve es. sin lugar a 
dudas, [a eutrofización. Esta se produce por 
exceso de fósforo, nitrógeno y silicio, siendo el 
primero el factor limitante. Aunque en un 
principio el exceso de nutrientes aumenta la 
productividad del sistema, no cabf duda de 
que a medio plazo supone la degeneración 
del mismo. Este exceso produce en la Estanca 
durante los meses más cálidos un gran t bloom» 
alga! - f1toplaooon-, cuyos efectos inmedia
tOS son: 

- Disminución de ~ luminosidad hasta el 
punto de que a 1,5 m de profundidad sólo lie
ga el 1 % el< la luz. lo cuallirnit! el d",rr~lo 
del resto de la materia viva. especialmente los 
maaofrtos que ocupan la parte más baja en la 
rubeta. 

- Asimila la mayor parte del fosforo dis
ponible, limitando lo, pues, al resto de la mate-. . 
na VIva. 

- l.il descomposición algal provoca el 
agotamiento del oxigeno en las capas más 
bajas de ta columna de agua en los meses más 
cálidos, ya que al no llegar la luz no hay activi
dad fotosistética. As imismo, esta materia or
gánica queda depositada ell el fondo y se mi
nera liza cootribuyendo a la colmatadón. 

Así pues, una gran producción primaria 
apenas puede ser aprovechada por el resto de 
la materia viva. 

Otra consecuencia de la eutrofizadón es 
el exceso de amonio detectado. Dados los pH's 
y temperaturas altas que se alcanzan en l.il 
Estanca se produce una elevada cantidad de la 
forma no ionizada -amoniaco-- que si es 
muy peligroso para la vida de los peces. 

las aguas de l.il Estanca son muy tdurau 
debido al alto contenido en bicarbonato cáld
ca, aunque el anión mayoritario son los suifa
tos. Esta .dureza, le confiere a la Estanca una 
notable capacidad tampón que previene los 
efectos acidificantes de la descomposición de 
la materia orgánica sedimentada y de la lluvia 
ácida. 

El otro gran problema, la colmatación, 
también tiene un origen limnológico (aunque 
no únko): 

- Niveles altos de m[idos en suspensión 
de las aguas que sedimentan en la cubeta, 

- Pre<ipitación de materia orgánica, car
bonatos y sulfatos . 

En resumen, se puede decir que la Estan
ca es un sistema ineficaz ya que desperdicia 
gran parte de le¡ energía que produce. Tiene 
importantes factores limitantes derivados, 
principalmente, de la ewofuación: perdida 
de luminosidad y transparencia, niveles bajos 
de oxigeno en el rondo en verano y, en parte, 
la colmataciÓf'L 

ESTUDIO BorANICO 
El estudio de los macrófitos acuáticos es 

muy importante por el importante papel eco
lógico que juegan en estos ecosistemas de 
aguas lentas: 

- Son el hábitat de drversos organislTlOS 
acuáticos y palustres: macroinvertebrados, 
peces, aves. 

- Desarrollan un papel limnológico muy 
importante: prodlJ{en energia y oxigeno; 
intervienen en la regulación físico-químka de 
la masa de agua; contribuyen a la estabiliza
ción de! fondo; contribuyen a la autodepura· 
ción natura! de las aguas. 

- Sirven de soporte para la freza de los 
peces. 

El emo detallado de las especies botá
nicas y su disuibución delata el estado de con-
5eN"c<:ión en que se encuentra una determina
da masa de agua o lo acertado de su gestión, 
en el caso de que este sometida a algun uso. 

En el estudio botánico realizado en la 
Estanca de Alcañiz se han identificado las 
especies y comunidades de macrófit~, asi 
como su disuibución. En un corto resumen se 
puede dedr que la vegetación maaofitica 
acuática de la Estanca se encuentra en fran
ca regres ión, sobre todo la helofítica litoral 
- junco y carrizo--. las causas ya se han 
comentado en el apartado anterior: fluctua· 
ciones bruscas de l nivel del agua y empeora· 
miento de la ca lidad de las aguas, Como 
causas naturales cabe citar la influencia ne
gatNa del viento, que actúa, principalmente, 

• 



d~h idratando el cormo e impidie-ndo, por 
tanto, su normal desarro llo, y la baja aptitud 
edáfka del sustrato en las orillas, formado 
mayormente por arci llas puras, gravas, arenis· 
ca e incluso yeso. 

ESTUDIO PISCiCOLA 
Uno de los motivos principales que han 

impulsado la realizadón del estudio de la 
Estanca de Akañiz ha sido el deterioro de la 
pobladón p~dcol a, puesto de manifiesto por 
los ¡H!5Cador5 desde hace varios añCli.lógica· 
mente, este deterioro esta íntimamente rela
cionado con los desequilibrios limnológicos ya 
mencionados, unidos a la falta de gestión de 
piscícola. 

la composición de la ictioTauna se ha 
determinado mediante cinco metodos de 
mue51:reo: cuano directos -<oncursos de pes
ca, trasmanos en aguas profundas. nasa en 
aguas someras y pesca eléctrica en aguas 
someras; y uno indirecto -«osonda-. Hay 
que tener en cuenta a la hora de ar!alizar los 
resultados que todos métodos de captura 
muestrar! derto sesgo y que los muestreos con 
trasmanos y nasas se realilaron en el mes de 
noviembre, epoca en que gran parte de los 
peces, sobre todo las tanas mas grand5, se 
encuenrran inaaNos en el fondo del embalse. 

En total se har! er!contrado 13 especies de 
peces [Cuadro 1). la estimaciór! de abundancia 
y biomasa efectuada a partir de los resultados 
de los muestreos con trasmallo y ecosonda 
muestran a la madrilla cono [a especie más 
abundante, aunque superada en biomasa por 
la carpa debido a su mayor peso (Figura 2). En 
el muestreo con nasas en las ori llas el black· 
ba)5 es la especie más abundar!te, siendo otra 
vez la carpa la de mayor biomasa (Figura 2). 
Así pues, la carpa y la madrina ocupan las 
aguas pro.fundas de! embalse y el black-bass 
las orillas. 

En los cuatro conC\Jl)os de pesca estUdia
dos, realizados en mesa calidos, la carpa es, 
con diferencia, la especie más abundame 
y, por supuesto, la de mayor biomasa (Figu
ra 2). 

El estudio de las ta ,las muestra la estructu
ra de la pob,ación piscícola: en la carpa y 
madrilla faltan las dos primeras dala de edad 
-0+ y I+- Y en el black·bass las ta!las más 
grandes. Teniendo en cuenta las limrtaciones 
de los muestreos ya mendonadas, se pueden 
sacar varias condusiones: 

- El reclutamiento de las edades inferio
res de los óprínidos es muy bajo debido a la 
perdida de la freza y los alevines por las brus· 
cas fluctuaciones del nivel del agua ~ue 
coincide con la época de mayor abanecimien· 
to de agua para el regadío- r a la depreda· 
ci6n que sobre éstai ejerce e black·bass. La 
gambU5ia, de poca Importancia absolU"'14, tam
bien preda sobre la freza. Ene hecho explica 
en pane la desaparición de la ¡enea, además 
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de la dura competencia que sufre por la carpa, 
su competidor natural por el espacio y los 
rerursos. 

- la falta de recursos alimenticios de la 
Estanca, por mOtIVos explicados en apartados 
anteriores. propicia el escaso desarrol:o de las 
especies depredadoras como el bJack·bass, 
a.ya dieta es exclusivamente carnívora y que 
llega incluso hasta el canibalismo. 

Hay que reseñar la local izadón de una 
población de bienio en la desembocadura del 
canal de entrada. Aunque en términos de pro
duerión y oe pesca deportiva carece de impor· 
tancia, tiene un importante valor ecológico, ya 
que es una especie en peligro de extinción. Se 
encontraron numerosos ejemplares muertos al 
quedar a~ladO§ por el (arte brusco de suminis· 
tro de agua a la Estanca: habria que evitar 

•• • que esto wceQlera en un MUIO. 
Otra especie que puede jugar un ~oe! 

relativamente importame es la gambusia. Ésta 
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se agrupa en pequeñas poblaciones que se 
localizan alrededor de masas de juncos y se 
alimenta de mosquitos que caen al agua y de 
[a freza de las especies que utilizan éstos para 
el desove. Esta especie o apona ningún 
beneficio y puede perjudicar la freza en estas 
zonas. 

Se desconoce la situadón del siluro y pez 
gato, de reciente introducdón, a~i como del 
cangrejo de rio americano. Son espedes 
depredadoras por lo que su presencia puede 
producir mayores desequilibrios o impedir que 
fructifiquen los estuenO§ de recuperación pis
dcola. 

En resumen, la madrilla y la carpa son fas 
especies más abundantes de la Estanca supo
niendo entre las dos más de un 90%. El black· 
bass, mucho menos abundante, también es 
importante por ser la única especie depreda
dora. Desde el punto de vist~ erol;gicc, resal· 
tar la presencia de bIenio -especie proteg~ 

da- y gambusia --especie predadora de la 
frru-. 

la Estanca está dominada por la madrilla 
y la carpa, ejerdendo gran presión sobre la 
fr,za y alevi"" ~ éstas el ~ad<-bass. espe<it 
predadoo. la baja cal~ad de las aguas y del 
hábitat han propiciado la escasez de recursos 
alimenticios por lo que la competencia es muy 
grande, provocando la desaparición de algu· 
nas especies -tenca, carpín, anguila- y el 
desequilibriO de otras -<arpa, black-bass--. 

ESTUDIO DEL ENTORNO 
El entomo -<uenca natural- influye de 

forma importante en la Estanca. El suelo, ya 
de por si muy erosionable, se encuentra 
actualmente muy deteriorado debido a la 
intensa desforertadón de la cubierta vegetal 
causada por las actividades agrico[as. Esta, 
totalmente desprotegida, se ha erosionado 
fuertemente a causa del viento y las l1uviC1. 
Como consecuencia, el entorno forma un pai-
saje árido y degradado, además de ser una 
importante fuente de materiales que son 
arrastrados al interior de la rubeta. los pina· 
res existentes en la ribera no contribuyen 
precisamente a mtjorar las (osa5, sino todo Jo 
contrario: producen gran cantidad de hoja· 
rasca durante todo el año lo que supone un 
continuo aporte de materia orgánica a la 
Estanca; no permiten el desarro llo de soto-
bosque que es lo que realmente fija el suelo 
rf(iuciendo la erosión por escorrentla; y no 
pueden desarrollarse en la linea litoral por lo 
que se pierden las zonas de sombra tan apre-
ciadas en enos ambientes. 

MEDIDAS DE GESTiÓN 
la Estanca de Akañiz puede ser un lugar 

idóneo, por 5lJ situación y tamaño, para la rea· 
lización de actividades recreativas y deporti
vas, 2 la vez que ser un buen r~amo para el 
turismo, pero desde luego no en la situación 
de deterioro actUa l. 

la recuperación de la Estanca es posible, 
pero sera lenta y costosa; no obstante, el 
pequEfio tamaño y volumen embalsado favo
recen su manejo. Para ello hay que con~derar 
la Estanca y su cuenca conjuntamente a 3 

hora de realizar cualquier actuadón o gestión. 
Esta puf(ie llegar a ser francamente complica· 
da por el gran número de entidades que parti· 
cipan en su gestión y disfrute: 

1. Confederación Hidrográfica del Ebro: 
organismo gestor del uso y regulación del 
agua. 

2. DipUiadón General de Aragón: organis· 
mo gestor de la vida acuática. 

3. Ayuntamiento de AJcañiz: propietario 
de pane de los terrenos de la cuenca y respon
sable ce la ordenación del entOlno. 

4. Comunidad de Regan:es: prop'etanos 
ce parte del volumen de agua embalsada 

-hasta el nivel anterior al recrecimiento, que 
ahora se encuer!ua reHeno de sedimentos- y 
usufructUario del resto. 

S. Sociedad de Pesca Deportiva de Alca· 
ñiz: sociedad usufructuaria de la pesca depOl' 
tiva. 

6. aub Náutico de Alcañiz: sociedad usu· 
fructuaria del uso de deportes náuticos. 

7. Propietarios particulares de los terrenos 
del entorno. 

Para salvar este inconveniente puede ser 
una soludón la creación de una sociedad o 
patronato en el que intervengan las entida· 
des mencionaoas y que tenga posibilidaoes 
reales de gestión. Es la única forma de llevar 
a cabo proyecto5 completos de gestión y SIrI· 
cronizados, como requiere la rewperatión de 
la Estanca: de poco ~rve tomar medidas para 
detener la eutrofizadón si no se revegeta y 
mejora el entorno; de poco sirve tomar medio 
das para mejorar la ca lidad del agua de ali· 
mentación si se construye un camping y no se 
depuran sus aguas. Aunque ponerse más de 
dos de acuerdo puede parecer una quimera, 
esoeremos que no sea el caso y que siente un 
precedente de colaboración. 

1. Gestión hidráulic# 
El primer paso para la recuperadón del 

equilibrio ecol6gico requiere la mejora de la 
gestión hidráulica . 

- Evitar las variaciones bruscas del nivel 
de embalse. 

lai uauaciones de la orilla serán mucho 
menores, por lo que se recuperara natural
mente la vegetadón heloritica y sus comuni
dades biológicas asociadas, como los macroin· 
vertebradO§ acuáticos, dieta base de los peces 
y aves. Al mismo tiempo, se producirá la reC\J· 
peración de la vegetación palustre, que actua· 
ra como filtro depurador natural. Se evitará la 

pérdida de la freza y los alevines por esta 
causa. 

- Dejar un caudal ecológico en la desem· 
bocadura del canal de al¡mentación a L: 
Estanca. 

Se evitara la desecación de la zona de 
entrada de dicho canal. zona rocosa habitada 
por una población de bienio, especie cataloga
da gde interés especial» en el catálogo Nado· 
nal de Especif'i Amenazadas. 

¿ Gestión limno/ógica 
ParalelamentE, se ac:uará para detener el 

proceso de eutrofización. 
- En [a ribera y cuenca vertiente. 
limitar al máximo los aportes laterales de 

panirulas y materia organica. Para ello se 
revegetara con especies adecuadas para evit3r 
el creciente proceso de erosión que sufre fS"~ 
zona; periódicamente se retirarán los exceden
tes de materia orgánica producida. 

- En el canal de entrada, 
Depuración de las aguas que llegar! a la 

Estanca a través del canal de entrada para reti· 
rar los nutrientes y la materia en suspensión. 

- En " rubeta. 
Siega de los macróñtos aruaticos rras la 

freza para evitar, tras su descomposición, su 
incorporadón al dclo trófico. De esta forma se 
retira gran parte deJ fósforo que utiliza el tito
plancton. por lo que se limitara su aedmiemo. 

3. Detener la colmf3tación 
- En el canal de entrada. 
la depuración de las aguas ya propuesta 

retendrá los sólidos en suspensión. 
- En la cuenca vertiente. 
la revegetaci6n impedirá la erosión y, por 

tanto, el arrastre de materiales sólidos a [a 
rubeta. 

- En la cubet.a. 



Una vez hayan surtido efecto las medidas 
anteriores se puede plantear el dragado de la 
cubeta en determinados puntos, hasta alcan
zar, al menos, 1D m de profundidad para 
aumentar la reserva de agua y mejorar el fun
cionamiento ecológico. 

las medidas de recuperación e<ológica de 
la Estanca y del entorno deben ir acompaña
das de un seguimiento limnalógico, continua
ción de este proyecto. 

4. Gestión pisdcola 
En el ámbito pisdcola cualquier medida 

debe tener en cuenta y respetar la dominancia 
actual de la carpa -<amo espede de mayor 
biomasa y dominante del espaci~ y el black
bass -<amo especie predadora--. Miffitras no 
se recupere el equilib rio f<ológko de La Estan
ca las actuaciones deben dirigirn! a evitar la 
perdida de la freza y alevines mediante la 
mejora de la gestión hidráulica y eliminación 
de la gambusia. Asimismo, se estudiará la inci
dencia de especies recientemente introducidas 
como el Siluro, pez gato y cangrejo de río ame
ricano. La reintroducdón de la tenea ~ 
muy apreciada por los pe5Gldores-- es desacon
sejable mientras no se avara en la citada recu
peración; en Cu.Jlquier caso, debe pr"ede", 
de la creación o inducción de un hábitat o 
estrucrura que- garantice el éxito. No obstante, 
en un futuro puede experimentarse la coloca
ción de jaulas aruaticas con esta especie. 

Los resultados del estudio piscitola son 
provisionales por las limitaciones de los mues
treos. Por ello es necesario la continuadón de 
éstos mediante la realización de dos mues
treos anuales, en primavera antes de la freza y 
en otoño, durante al menos un año. Si además 
se ponen en marcha otras medidas de gestión, 
deberán realizarse todos los años para ver la 
evoludón. 

Posibkmente. ÚJ Iiltima tmeo ck fA Eslanca. 

Este articulo es un resumen del proyecto 
_Manejo pisároIa de la Estanca de Alcañizl, 
financiado por la DiputaCión General de AJa-
9On. diri9ido por lose Luis Jiménez Sánchez y 
Emilio Escudero Nogue. y realizado por Luis 
Bolea Beme. Asimismo han colaborado en su 
elaboración Antonio Palau Ybars, José Prenda 
Marin, Emiliano Menado Álvarez y Hm 
Astudillo Pombo. 

También han colalxN"ado José Luis tasma
rias, Jase María Franco y Octavio del ' ,de ia 
Sooedad de Pesca Deportiva de A1eañ;,; e ... 
Serrano y. Manuel Gracia, del dub Náutico de 
Alcañiz; Angel Bonilla, Director del laborato
rio de Medio Ambiente de la Diputadón Pro
vincial de Teruel; Javier Escorza, Javier Lou y 
Alejandro Palomares, Agentes Forestales de la 
Diputación General de Aragón; y el Departa
mento de Patologia Animal de la Universidad 
de Zaragoza. 
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(Lavándula angustifolia Mil/er) 
Clasificación. Es una especie que pertenece a la 

film 1 .. de as abiadas as partes utiles de la planta son 
princ.ipalmente SUS sumidades floridas. 

Planta perenne. leñosa en la base, de 
la que en primavera brotan nuevos tallos cuadrangulares 
que pueden alcanzar os 60-80 centímetros de altura y en 
cuyo extremo se forman espigas florales de un color azul 
ntenso. Florece durante el mes de julio, la planta en flo
a<ián desprende un agradable aroma muy característico 

en perfumeria. Entre sus componentes destacan ellinalol 
y a<etato de rnar o. 

• • • Hábitat Es una espeae muy aromatlca que aparece 
en nuestra f ora por encima de los 900-1.000 m de altitud 
en zonas de P-'"eo. Planta muy seleccionada y cultivada 
en Francia. Las condi(ones ecológicas para su rultivo sue
en ser por encima de los 900 m de altitud, con clima fr ío, 
buena dum'nacion, orecipitaciones por encima de los 600 
mm aroua es .~ terrenos ricos en nutrientes. 

Investigación·Experimentación. Es una de las 
e5pecies en estúdio a traves del Proyecto que se viene 
desarro ando desoe el Servicio de Investigación Agraria 
del Deoanamento de Agricultura, Ganadería y Monte5, 
en d'st ntas comarcas con agricultores colaboradores. 

las Parcelas Experimentales se encuentran ubicadas 
en las siguientes comarcas: 

- Somontano-Hoya de Huesca_ 
- Moncayo-Zaragoza. 
- Bajo Aragón-Teruel. 
- Tierras Altas del Sistema Iberico-Teruel. 
La lavanda refleja diferencias significativas en las 

zonas en estudio, su comportamiento de adaptación es 
bueno aunque es ne<esario ampliar su experimentación a 
zonas con mayor pluviometría y calidad de suelo. Es una 
especie muy adaptada al cultivo mecanizado y su trans
formaCÍón principalmente se basa en la obtención de sus 
aceites esenciales por destilación. 

Importancia del cultivo. Para su puesta en cultivo 
es ne<esario disponer de plántulas enraizadas producidas 
en vivero-semillero. 

Inicia la producción al segundo año de plantación y su 
cido de vida en plantación puede oscilar entre los 10 o . -mas anos. 

Comercialización y usos. los mercados más imprx
tantes de la materia prima de esta planta son las industrias 
de perfumería, cosmética y farmacéutica en general. Ade
más de sus aplicadones aromáticas tiene propiedades 
desinfectantes, tonificantes, antiespasmódicas, entre otras. 

Proyedo de Investigarión de plantas Aromáticas , MedicirWfS 
JesIis Burillo Alquezar. 5lA-OCA, espedalim en Planras Aromadcas y MEdicinales. 
Fotos: 1. Burillo Alquezar. 

R 
'" 'n,GI_ ..... 

I.cKalización 9«'!Ii afica de los ensayos de plantas 
arommcas y medicinales.. 


